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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejo Consultivo de Canarias

Resolución de 14 de noviembre de 2007, del Presidente, por la que se dispone el nom-
bramiento como funcionario de carrera en el Cuerpo de Letrados del Consejo Consulti-
vo de Canarias, del aspirante seleccionado en virtud de las pruebas selectivas convoca-
das mediante Resolución de 18 de diciembre de 2006 (B.O.C. nº 42, de 27.2.07).

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 12 de noviembre de 2007, por
la que se aprueba la lista provisional de concursantes admitidos y excluidos en el con-
curso de méritos convocado por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 2 de
julio de 2007 (B.O.C. nº 139, de 12 de julio).

Dirección General de la Función Pública.- Resolución de 14 de noviembre de 2007, por
la que se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo de Gestión de la Administración, Es-
cala de Gestión General (Grupo A, Subgrupo A2), de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, para proveer con carácter interino puestos de trabajo adscri-
tos a dicho Cuerpo y Escala.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se resuelve la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones en materia de electrificación para el año 2007.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007, del
Director, por el que se hace pública la adjudicación de diversos contratos tramitados por
este Organismo Autónomo. 

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Secretaría General.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación del suministro de una red inalámbrica para los Hospitales del Servi-
cio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Económicos.- Anuncio de
14 de noviembre de 2007, por el que se corrige el anuncio de 2 de noviembre de 2007,
por el que se convoca concurso para la contratación de la ejecución de las obras de cons-
trucción del Centro de Salud de Costa Ayala (B.O.C. nº 228, de 14.11.07).

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.- Anuncio de 7 de noviembre de 2007, por el que se convoca concurso público,
procedimiento abierto y tramitación anticipada, para el año 2008.- Expte. nº C.P. SCT-
908/08 papel toalla.

Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 7 de noviembre de 2007, por
el que se hace pública la convocatoria de concurso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación del suministro de mobiliario urbano y equipamiento
de playas en Fuerteventura, dentro del Plan de Infraestructura y Calidad Turística de Ca-
narias 2001-2006 (Cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 6 de noviembre de 2007, que adju-
dica el concurso de suministro de 262 ordenadores de sobremesa con cargo al Plan
Reequipe de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Instituto Canario de Investigaciones Agrarias (I.C.I.A.).- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 15 de noviembre de 2007, de la Presidenta, que dispone el em-
plazamiento a los interesados en el procedimiento nº 255/2006, interpuesto por personal
del I.C.I.A., contra esta Consejería.
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Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivienda

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 7 de noviembre
de 2007, relativo a notificación de la Resolución de 22 de agosto de 2007, por la que se
pone fin al procedimiento, poniéndolo en conocimiento a D. Roberto Amable Uriarte Sánd-
chez y Dña. Sandra Loayza.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de noviembre de 2007, que acuerda notificar a D.
Miguel Ángel Villabona Arribas, el pliego de cargos correspondiente al expediente dis-
ciplinario nº 2-200707.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de noviembre de 2007, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones específicas y nominadas concedidas por esta Conseje-
ría durante el tercer trimestre de 2007.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 15 de octubre de 2007, relativo al depósito
de la documentación sobre la modificación de los estatutos de la Asociación de Intérpretes
de Lengua de Signos Española y Guías-Intérpretes de Canarias (ACAILSE). 

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 15 de octubre de 2007, relativo al depósito
de la documentación sobre la modificación de los estatutos de la Asociación de Centros
Colaboradores de Formación Profesional Ocupacional (ACEFORM).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 15 de octubre de 2007, relativo al depósito
de la documentación sobre la constitución de los estatutos de la Asociación Empresarial
Canaria de Alquiler de Vehículos (AECAV).

Dirección General de Industria.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29
de octubre de 2007, que notifica la Orden de 10 de julio de 2007, por la que se declara a
la entidad mercantil Canarias Asesoramiento y Control, S.A., la obligación de reintegrar
el importe de la subvención abonada anticipadamente, así como liquidar los intereses de
demora correspondientes, expediente SIPC-TF-2002/025. 

Dirección General de Energía.- Anuncio de 9 de octubre de 2007, por el que se somete
a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instala-
ción eléctrica denominada Electrificación de media tensión para parque comercial y de
ocio Telde, ubicada en Parque Comercial y de Ocio Jinámar, término municipal de Tel-
de (Gran Canaria).- Expte. nº AT 06/249.
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Dirección General de Energía.- Anuncio de 30 de octubre de 2007, por el que se some-
te a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de la insta-
lación eléctrica denominada Planta Fotovoltaica de 1,5 Mw, ubicada en Polígono 26, par-
celas 23 y 24, término municipal de La Oliva (Fuerteventura).- Expte. nº ER 06/235.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 28 de marzo de 2007, de la Directora, que desestima la
solicitud de prácticas en empresas vinculadas a cursos del Plan FIP Canarias 2006,
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la convocatoria en relación a
las especialidades transversales.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007, por el que se ha-
ce pública la Resolución de 23 de abril de 2007, de la Directora, que declara la cadu-
cidad del procedimiento sobre la justificación de gastos correspondientes a las prác-
ticas en empresas vinculadas a cursos de formación profesional ocupacional de la
programación 2004.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007, por el que se hace
pública la Resolución de 23 de abril de 2007, de la Directora, que declara la caducidad
del procedimiento sobre la justificación de gastos correspondientes a las prácticas en em-
presas vinculadas a cursos de formación profesional ocupacional de la programación 2004.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007, por el que se hace
pública la Resolución de 24 de abril de 2007, de la Directora, que declara la terminación
del procedimiento de solicitud de autorización de prácticas en empresas vinculadas a cur-
sos del Plan FIP Canarias 2006, por renuncia del interesado Insular Electrodomésticos,
S.L.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007, por el que se hace
pública la Resolución de 18 de mayo de 2007, de la Directora, que declara la termina-
ción del procedimiento de solicitud de autorización de prácticas en empresas vinculadas
a cursos del Plan FIP Canarias 2006, por renuncia del interesado Insular Electrodomés-
ticos, S.L.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007, por el que se hace
pública la notificación sobre la paralización del procedimiento, por causa imputable al
interesado, sobre la justificación de gastos correspondientes a las prácticas en empresas
vinculadas a cursos de la programación FIP 2004.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 23 de octubre de 2007, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 23 de octubre de 2007, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.
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Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 23 de octubre de 2007, sobre notificación de Resolución de ini-
ciación de expediente sancionador, así como los cargos que se imputan a titulares de em-
presas y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 23 de octubre de 2007, sobre notificación de Orden/Resolución
de expediente sancionador, a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado
domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 7 de noviembre de 2007, relativa a
notificación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 31 de octubre de 2007, relativo
a la solicitud de aprobación de los Estatutos de la Comunidad de Regantes denominada
Heredad de Aguas de Los Corralillos, en el término municipal de Agüimes.- Expte. 245-
C.C.R.

Cabildo Insular de Tenerife

Anuncio de 13 de septiembre de 2007, por el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 485-2004 promovido por D. Eduardo Yanes Quin-
tero, para legalización de instalación ganadera, en La Furnia, s/n, municipio de Los
Realejos.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 5 de noviembre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio verbal LEC. 2000 nº 0000342/2007.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 8 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000241/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 15 de octubre de 2007, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000142/2007.
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II. Autoridades y Personal
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejo Consultivo 
de Canarias

1928 RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2007,
del Presidente, por la que se dispone el nom-
bramiento como funcionario de carrera en el
Cuerpo de Letrados del Consejo Consultivo de
Canarias, del aspirante seleccionado en vir-
tud de las pruebas selectivas convocadas me-
diante Resolución de 18 de diciembre de 2006
(B.O.C. nº 42, de 27.2.07).

Vista la documentación presentada a que se refiere
la base decimocuarta de la convocatoria reseñada, en
ejecución del Acuerdo adoptado por el Pleno del
Consejo Consultivo, en sesión celebrada el 1 de oc-
tubre de 2006, y de conformidad con lo preceptua-
do en la base decimoquinta de la convocatoria, pro-
cede efectuar el nombramiento como funcionario de
carrera del Cuerpo de Letrados del Consejo Consul-
tivo de Canarias.

En virtud de lo expuesto y en uso de la compe-
tencia establecida en el artº. 27.h) del Reglamento de
Organización y Funcionamiento del Consejo Consultivo
de Canarias,

R E S U E L V O:

Primero.- Nombrar funcionario de carrera en el Cuer-
po de Letrados del Consejo Consultivo de Canarias,
al siguiente aspirante:

- D. Antonio Giralda Pereyra con D.N.I. 43808739-
H, y adjudicarle con carácter definitivo el puesto de
trabajo que se relaciona a continuación:

Nº R.P.T.: 8.
DENOMINACIÓN: Letrado.

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente Resolución.

Tercero.- El interesado deberá tomar posesión de
su puesto de trabajo en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación de su nombramiento
en el Boletín Oficial de Canarias, debiendo dar cum-
plimiento a la normativa sobre incompatibilidades.

En el supuesto de que no tomara posesión en dicho
plazo, decaerá en su derecho.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que ago-
ta la vía administrativa, cabe interponer recurso po-
testativo de reposición ante el Pleno del Consejo
Consultivo de Canarias, en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses a partir del día siguiente a su publicación,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime pertinente.

La Laguna, a 14 de noviembre de 2007.- El Pre-
sidente, Carlos Millán Hernández.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1929 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 12 de noviembre de 2007, por
la que se aprueba la lista provisional de con-
cursantes admitidos y excluidos en el concur-
so de méritos convocado por Orden de la Con-
sejería de Presidencia y Justicia de 2 de julio
de 2007 (B.O.C. nº 139, de 12 de julio).

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
para participar en el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo adscritos al Grupo A, Cuer-
po Superior Facultativo, Escala de Titulados Sanita-
rios, especialidades de Farmacia Asistencial y
Veterinaria Asistencial de los Departamentos y Or-
ganismos Autónomos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias convocado
por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia
de 2 de julio de 2007.

Elevada a definitiva la lista provisional de pues-
tos adscritos al citado Cuerpo, Escala y especialida-

La Caja de Canarias

Anuncio de 15 de noviembre de 2007, relativo a la convocatoria de Asamblea General
Ordinaria. Página 26211

 



des por Orden de la Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad de 23 de octubre de 2007 (B.O.C.
nº 221, de 5.11.07), examinadas las solicitudes de par-
ticipación y de conformidad con lo previsto en la ba-
se decimotercera, apartado 5 de la citada Orden de
convocatoria, esta Dirección General,

R E S U E L V E:

Primero.- Aprobar la lista provisional de concur-
santes admitidos y excluidos en el concurso de mé-
ritos para la provisión de puestos de trabajo adscri-
tos al Grupo A, Cuerpo Superior Facultativo, Escala
de Titulados Sanitarios, especialidades de Farmacia
Asistencia y Veterinaria Asistencial de los Departa-
mentos y Organismos Autónomos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias convocado por Orden de la Consejería de
Presidencia y Justicia de 2 de julio de 2007.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de esta Dirección General y en
las Oficinas Canarias de Información y Atención
Ciudadana, pudiendo formularse reclamaciones en el
plazo de diez días naturales siguientes a la publica-
ción de ésta en el Boletín Oficial de Canarias. La fal-
ta de reclamación contra la lista se reputará de con-
formidad con la misma.

Los funcionarios que hayan participado en el con-
curso a través de medios telemáticos de acuerdo con
las instrucciones dictadas por esta Dirección Gene-
ral mediante Resolución de 2 de julio de 2007, po-
drán consultar dicha lista a través de la web del
Gobierno de Canarias (http://www.gobiernodecana-
rias.net/empleado).

Tercero.- Declarar abierto el plazo para la subsa-
nación de defectos durante los diez días siguientes
al de la publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias de esta Resolución, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

No se admitirán desistimientos de las solicitudes
para tomar parte en el concurso una vez transcurri-
do dicho plazo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de noviembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

1930 Dirección General de la Función Pública.- Re-
solución de 14 de noviembre de 2007, por la que
se aprueba la lista de reserva en el Cuerpo de
Gestión de la Administración, Escala de Gestión
General (Grupo A, Subgrupo A2), de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, para proveer con carácter interino pues-
tos de trabajo adscritos a dicho Cuerpo y Escala.

Por Orden de la Consejería de Presidencia y Justi-
cia, de 14 de marzo de 2006 (B.O.C. nº 54, de 17.3.06),
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Gestión de la Administración, Escala de Gestión
General (Grupo A, Subgrupo A2), de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La base decimotercera de la convocatoria reco-
gió la constitución de una lista de reserva para la co-
bertura, por funcionarios interinos, de puestos de tra-
bajo adscritos al Cuerpo y Escala objeto de convocatoria.

Finalizadas las pruebas selectivas procede por
parte de esta Dirección General acordar la composi-
ción y aprobación de la lista de reserva.

R E S U E L V O:

1.- Aprobar la composición de la lista de reserva
para la cobertura como funcionarios interinos de
puestos de trabajo adscritos al Cuerpo de Gestión de
la Administración, Escala de Gestión General (Gru-
po A, Subgrupo A2), con los aspirantes relacionados
a continuación:
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2.- El funcionamiento de la lista de reserva se re-
gula por la Orden de la Consejería de Presidencia y
Justicia, de 1 de junio de 2006 (B.O.C. nº 111, de 9.6.06).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer en vía admi-
nistrativa recurso potestativo de reposición ante el Di-
rector General de la Función Pública, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente de su pu-
blicación en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común; o bien,
interponer directamente el recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente de
su publicación, a tenor de lo regulado en el artículo
8.2.a), en relación con el artículo 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1931 ORDEN de 15 de noviembre de 2007, por la
que se resuelve la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones en materia de electri-
ficación para el año 2007.

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Energía, para la concesión de sub-
venciones en materia de electrificación para el año
2007.

Vista la propuesta formulada por el Director Ge-
neral de Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 23 de mayo de 2007, se
aprueban las bases que rigen la convocatoria para la
concesión de subvenciones en materia de electrifi-
cación para el período 2007 al 2013, y se efectúa la
convocatoria para el año 2007.

Segundo.- Por Orden de 22 de octubre de 2007 se
modifica para el año 2007, el plazo de resolución pa-
ra la concesión de subvenciones, así como los pla-
zos de ejecución y de justificación de las obras, es-
tablecidos en la Orden de 23 de mayo de 2007.

Tercero.- En el plazo establecido en el resuelvo se-
gundo de la Orden de 23 de mayo de 2007 se pre-
sentaron solicitudes de subvención para diferentes pro-
yectos. 

Cuarto.- Como complemento a las solicitudes y
documentación anexa, la Dirección General de Ener-
gía procedió a requerir a los interesados aquella do-
cumentación y/o aclaraciones que se consideraron ne-
cesarias para la tramitación del expediente de
subvención; otorgando para ello un plazo de diez
días y formulándose el oportuno apercibimiento de
desistimiento a la petición.

Quinto.- Conforme a lo establecido en la base 10
de la Orden de 23 de mayo de 2007, por Resolución
de la Dirección General de Energía nº 98/2007, de
21 de septiembre de 2007, se creó la Comisión de Eva-
luación para la valoración de las solicitudes presen-
tadas. 

Sexto.- Analizadas las solicitudes y documenta-
ción correspondientes, se clasificaron los expedien-
tes susceptibles de ser subvencionables conforme a
los criterios de valoración, selección y baremos es-
tablecidos en la base 11.

Séptimo.- Con fechas 23 de octubre y 7 de noviembre
de 2007, se reunió la Comisión la cual, a la vista de
las solicitudes presentadas, y de acuerdo a los crite-
rios de baremación relacionados en la base 11, levanta
actas con el resultado de la valoración obtenida so-
bre actuaciones y cuantía a subvencionar.

Octavo.- Vista el Acta de la Comisión de Evalua-
ción de 7 de noviembre de 2007, y de acuerdo con
lo dispuesto en la base 12, con fecha 26 de octubre
de 2007, el Director General de Energía, eleva al Con-
sejero de Empleo, Industria y Comercio la corres-
pondiente propuesta de concesión de subvenciones
en materia de electrificación.

Noveno.- Con fecha 12 de noviembre de 2007, la
Intervención Delegada en la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio ha emitido informe favorable
de fiscalización a la propuesta presentada, con la ex-
cepción de los expedientes relacionados en el anexo
II de esta Orden.
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en
su apartado cuarto la obligación de resolver.

Segundo.- En la Orden de 23 de mayo de 2007,
se establecieron las bases generales que han de regir
la convocatoria para la concesión de subvenciones
en materia de electrificación para el período 2007 al
2013, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 10 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31 de diciembre), modificado por el Decreto 103/2000,
de 12 de junio.

Tercero.- En el artículo 5 del mencionado Decre-
to 337/1997, se establece que los titulares de los De-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma, son órganos competentes para
conceder subvenciones.

Cuarto.- El artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, establece que si la solicitud de iniciación
no reúne los requisitos que establece el artículo 70
de la misma y los exigidos, en su caso, por la legis-
lación específica aplicable, se requerirá al interesa-
do para que en un plazo de diez días, subsane la fal-
ta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Quinto.- Además de los requisitos de las solicitu-
des de iniciación previstos por el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en las bases de la con-
vocatoria de subvenciones aprobadas por la men-
cionada Orden de 23 de mayo de 2007, se estable-
cieron los requisitos para poder acogerse a los
beneficios de la convocatoria.

Sexto.- Analizada la documentación presentada por
los interesados, procede dictar resolución, otorgan-
do o denegando la subvención solicitada a aquellos
interesados en los que concurre causa de estimación
o desestimación, en su caso, por adecuarse o no a los
requisitos de la convocatoria, respectivamente.

Séptimo.- Habiéndose requerido a determinados
interesados la subsanación de faltas y/o documentos

preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciera, se le tendría por desistido de su petición, con-
forme a lo dispuesto en el artº. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre y habiendo transcurrido el pla-
zo de diez días concedido al efecto procede dictar re-
solución declarando el desistimiento a su petición de
aquellos interesados que no atendieron en su integridad
al requerimiento efectuado.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder, de conformidad con lo dis-
puesto en la base 12 de la Orden de 23 de mayo de
2007, las correspondientes subvenciones a los bene-
ficiarios que se relacionan en el anexo I, en el cual
se señala la denominación del proyecto a ejecutar, la
cuantía de la subvención concedida, el importe de la
inversión subvencionada y el porcentaje que la sub-
vención representa respecto del total de la inversión.

Segundo.- Establecer como lista de reserva por or-
den de puntuación, según lo dispuesto en la base 13
de la Orden de 23 de mayo de 2007, las subvencio-
nes solicitadas por los interesados que se indican en
el anexo II, para la ejecución de las actuaciones que
se citan en el mismo. El figurar en dicha lista de re-
serva no implicará en ningún caso la existencia de
derechos preexistentes a efectos de lo establecido en
el artículo 14.1.a) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Tercero.- Denegar las solicitudes de subvención
para la realización de los proyectos que se relacio-
nan en el anexo III, en el que se detallan las causas
de dicha denegación.

Cuarto.- Declarar desistidos de su solicitud de
subvención a los interesados que se relacionan en el
anexo IV, por los motivos que se expresan en el mis-
mo.

Quinto.- Los beneficiarios deberán presentar an-
te la Dirección General de Energía, en el plazo de 30
días siguientes a la notificación de la concesión de
la subvención, su aceptación en los términos ex-
puestos en la presente resolución, de conformidad con
lo dispuesto en la base 12 de la Orden de 23 de ma-
yo de 2007. En caso de no otorgarla en dicho plazo,
quedará sin efecto la subvención concedida. A efec-
tos de notificación de esta resolución, tal como se es-
tablece en la base 12, la misma se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto
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en el artº. 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificado por las Leyes 4/1999, de 13 de
enero, y 24/2001, de 27 de diciembre.

Sexto.- Las subvenciones concedidas se abonarán
a los beneficiarios previa justificación de haber rea-
lizado la actividad subvencionada, de acuerdo con el
proyecto técnico, en la forma que se indica seguida-
mente:

1. La realización de la actividad se justificará me-
diante la presentación ante la Dirección General de
Energía, en original o copia auténtica y por duplica-
do, de la siguiente documentación:

a) Acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones y condiciones establecidas en las bases de la
Convocatoria y en la presente Orden y de los extre-
mos indicados en el artículo 31 de la Ley 38/2003,
así como del cumplimiento de las condiciones esta-
blecidas en su artículo 29, en el caso de que el be-
neficiario haya optado por subcontratar la actividad
subvencionada.

b) Copia de las ofertas presentadas por las distin-
tas empresas autorizadas, así como justificación de
la seleccionada, conforme a lo establecido en la ba-
se 6 de la Convocatoria. 

c) Acuerdo de adjudicación de la obra.

d) Certificación de dirección y terminación de
obra suscrita por técnico competente y visada por el
colegio oficial correspondiente, con indicación de que
la obra ejecutada cumple con la normativa vigente y
se ajusta al proyecto técnico.

e) Certificación por unidad de obra, aprobada por
la corporación local.

f) Facturas originales acreditativas de los gastos
realizados con cargo a la inversión realizada conforme
a lo establecido en el artículo 30.3 de la Ley 38/2003,
General de Subvenciones. Las facturas deberán cum-
plir los requisitos establecidos en el Reglamento por
el que se regulan las obligaciones de facturación,
aprobado por Real Decreto 1.496/2003, de 28 de no-
viembre (B.O.E. de 29.11.03), modificado por el Re-
glamento aprobado por Real Decreto 87/2005, de 31
de enero (B.O.E. de 1.2.05). La Dirección General
de Energía procederá a diligenciar las facturas que
sirvan de justificantes de la subvención concedida,
procediéndose posteriormente a la devolución de las
facturas originales al beneficiario de la subvención.

2. El plazo máximo de ejecución de las obras y
de justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas en la concesión de las subvenciones fina-

lizará el 28 de diciembre de 2007, de acuerdo con lo
dispuesto en el segundo punto de la Orden de 22 de
octubre de 2007, de modificación de la Orden de 23
de mayo de 2007.

Séptimo.- Los beneficiarios de las subvenciones
vendrán obligados a justificar documentalmente den-
tro del plazo máximo establecido, la utilización de
los fondos públicos en la realización de la actividad
o adopción de la conducta para la que fue concedi-
da ante el órgano concedente. 

Los beneficiarios deberán dar la adecuada publi-
cidad del carácter público de la financiación de la ac-
tividad, en los términos reglamentariamente esta-
blecidos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.4
de la Ley General de Subvenciones. 

Asimismo, los beneficiarios se encuentran obligados
al total cumplimiento de lo establecido en la Orden
de 23 de mayo de 2007, y en concreto a lo fijado en
su base 21.

Octavo.- Para lo no previsto en la presente Orden,
se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias, en todo en lo que no se opon-
ga a la Ley General de Subvenciones, así como en
el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Intervención General, y normas que lo desarrollan. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, en el plazo de un (1) mes, contado a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
resolución; o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en Las Palmas de Gran Canaria, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo
de dos (2) meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación; significando que, en el caso de
presentar recurso de reposición, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo, y todo ello
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de noviembre
de 2007.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO,
Jorge Marín Rodríguez Díaz.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4630 Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria.-
Anuncio de 14 de noviembre de 2007, del Di-
rector, por el que se hace pública la adjudi-
cación de diversos contratos tramitados por
este Organismo Autónomo. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 93.2
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se ha-
ce pública la adjudicación de los siguientes contra-
tos:

EXPEDIENTE Nº 6-07-DSN: 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: gestión de los servicios
complementarios inherentes a la participación del
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria en la
feria Iberflora 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: nego-
ciado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: noventa y un mil quinientos cuatro
euros con veintiséis céntimos (91.504,26 euros).

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de octubre de 2007.

b) Contratista: Feria Muestrario Internacional del
Valencia.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: noventa y un mil qui-
nientos cuatro euros con veintiséis céntimos (91.504,26
euros).

EXPEDIENTE Nº 7-07-DSN: 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Insti-
tuto Canario de Calidad Agroalimentaria.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicio.

b) Descripción del objeto: realización del diseño,
decoración, montaje, mantenimiento y desmontaje del
pabellón institucional del Instituto Canario de Cali-
dad Agroalimentaria en la feria Iberflora 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento y forma de adjudicación: abier-
to por concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cien mil (100.000,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 8 de octubre de 2007.

b) Contratista: Juan José Fuentes Tabares, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: cien mil (100.000,00)
euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director, Guillermo Díaz Guerra.

Consejería de Sanidad

4631 Servicio Canario de la Salud. Secretaría Ge-
neral.- Anuncio de 14 de noviembre de 2007,
por el que se convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación del suministro de una
red inalámbrica para los Hospitales del Ser-
vicio Canario de la Salud.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General.

c) Número de expediente: 41-07-SSA.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de una red
inalámbrica para los Hospitales del Servicio Cana-
rio de la Salud.

b) Número de unidades a entregar: según Pliego.

c) División por lotes y número: según Pliego.

d) Plazo de ejecución: según Pliego.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

El presupuesto máximo de licitación es de 130.000,00
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del TRLCAP, los licitadores no deberán constituir ga-
rantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud (Servicio de la Unidad de Apoyo).

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
1ª planta, Las Palmas de Gran Canaria y calle Pérez
de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Código postal y localidad: 35071-Las Palmas
de Gran Canaria y 38071-Santa Cruz de Tenerife.

d) Teléfono: (928) 308158. 

e) Telefax: (928) 308106.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha del cierre del plazo de li-
citación.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Solvencia: según Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta el decimo-
quinto día natural, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, salvo que dicho día
fuese sábado o día festivo, en cuyo caso el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente día há-
bil.

b) Documentación a presentar: según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General del Servicio Cana-
rio de la Salud.

2º) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
planta baja, 35071-Las Palmas de Gran Canaria y ca-
lle Pérez de Rozas, 5, 38071-Santa Cruz de Teneri-
fe.

3º) Asimismo, las proposiciones podrán presen-
tarse en cualquiera de los registros a que se refiere
el artº. 38.4 de la LRJPAC, en cuyo caso, se ruega a
los licitadores que así lo hagan lo comuniquen ex-
presamente al Servicio de la Unidad de Apoyo, de la
Secretaría General del Servicio Canario de la Salud. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 3 meses, a contar desde la
fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General del Servicio Canario
de la Salud.

b) Domicilio: Plaza Dr. Juan Bosch Millares, 1,
2ª planta.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: tercer día hábil laborable, siguiente al
vencimiento del plazo de presentación de proposiciones.
Si hubiese proposiciones enviadas por correo, la
apertura de ofertas tendrá lugar el undécimo día na-
tural siguiente a la fecha de entrega de la correspon-
diente proposición en la oficina de Correos, salvo que
dicho día fuese sábado o día festivo, en cuyo caso la
apertura de ofertas se realizará el primer día labora-
ble siguiente.

e) Hora: 10 horas.
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10. OTRAS INFORMACIONES.

a) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares y de Prescripciones Técnicas están dispo-
nibles en Internet (http://www.gobiernodecana-
rias.org/pliegos/), a partir de la fecha de publicación
del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

b) Rogamos que, si acceden al Pliego desde la re-
ferida página Web, lo comuniquen a la siguiente di-
rección de correo electrónico: zgilnav@gobiernode-
canarias.org

11. GASTOS DE ANUNCIOS. 

Los anuncios en los Boletines Oficiales, por una
sola vez, correrán por cuenta del adjudicatario del con-
trato.

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2007.- La Secretaria General, María Inmaculada
Acosta Artiles.

4632 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Económicos.- Anuncio de
14 de noviembre de 2007, por el que se corrige
el anuncio de 2 de noviembre de 2007, por el
que se convoca concurso para la contrata-
ción de la ejecución de las obras de cons-
trucción del Centro de Salud de Costa Ayala
(B.O.C. nº 228, de 14.11.07).

Habiéndose detectado un error material en el anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de Canarias nº 228,
de 14 de noviembre de 2007 para la contratación de
la ejecución de las obras de construcción del Centro
de Salud de Costa Ayala, punto 2.B: lugar de ejecu-
ción, se corrige dicho error, debiendo figurar en el
mismo “lugar de ejecución: Costa Ayala en Las Pal-
mas de Gran Canaria”. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de noviembre
de 2007.- El Director General de Recursos Econó-
micos, Máximo Bautista García.

4633 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 7 de noviembre de 2007, por el que
se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para el año
2008.- Expte. nº C.P. SCT-908/08 papel toa-
lla.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

c) Número de expediente: C.P. SCT-908/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: C.P. SCT-908/08 papel
toalla.

b) Número de unidades a entregar: se estará a lo
dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y número: - - -.

d) Lugar de entrega: almacén de suministros.

e) Plazo de entrega: se estará a lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso público.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: C.P. SCT-908/08 ciento cuatro mil
novecientos treinta y dos euros con ochenta céntimos
(104.932,80 euros), en dos anualidades.

Año 2008 cuarenta y nueve mil novecientos se-
senta y ocho euros.

Año 2009 cincuenta y cuatro mil novecientos se-
senta y cuatro euros con ochenta céntimos.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del presupuesto total del contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Tenerife. Departamento de Sumi-
nistros.
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b) Domicilio: Polígono Industrial Los Majuelos,
calle Punta Gorda, nave 7.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38108.

d) Teléfonos: (922) 824194 y (922) 824196.

e) Telefax: (922) 824192.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales, a partir del si-
guiente de la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Página web http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

No se requiere.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce
horas del quinceavo día natural, a partir del siguien-
te de la publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias. Si el citado día fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la especificada en
el Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Teneri-
fe.

2º) Domicilio: Registro General, calle Carmen
Monteverde, 45.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta el 31 de octubre de 2008.

e) Admisión de variantes: según Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Geren-
cia de Atención Primaria del Área de Salud de Te-
nerife.

b) Domicilio: Carmen Monteverde, 45.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al tercer día siguiente na-
tural al de finalización del plazo de presentación de
proposiciones. En caso de existir proposiciones en-
viadas por correo que cumplan los requisitos exigi-
dos en la cláusula 11.2 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares, la apertura se efectuará el
undécimo día natural, contado desde el siguiente en
que finalice el plazo de presentación de proposicio-
nes. De no encontrarse deficiencias subsanables en
la documentación presentada, se procederá a abrir en
el mismo acto el sobre nº 2 (proposición económi-
ca); en caso contrario se concederán tres días natu-
rales de plazo a los licitadores para que presenten la
documentación complementaria necesaria, proce-
diéndose a su término a la apertura de las proposi-
ciones económicas. Si alguno de los citados días fue-
se sábado, domingo o festivo, se entenderá prorrogado
al siguiente día hábil.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Departamento de Suminis-
tros de la Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Tenerife, en el domicilio y teléfono an-
tes indicados.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2007.-
La Gerente de Atención Primaria, María Isabel Fuen-
tes Galindo.

Consejería de Turismo

4634 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 7 de noviembre de 2007, por
el que se hace pública la convocatoria de con-
curso público, procedimiento abierto y trá-
mite ordinario, para la contratación del suministro
de mobiliario urbano y equipamiento de pla-
yas en Fuerteventura, dentro del Plan de In-
fraestructura y Calidad Turística de Cana-
rias 2001-2006 (Cofinanciada por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional).

La Consejería de Turismo del Gobierno de Cana-
rias convoca concurso público, procedimiento abier-
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to y tramitación ordinaria, para la contratación del su-
ministro “Mobiliario urbano y equipamiento de pla-
yas”, isla de Fuerteventura, dentro del Plan de In-
fraestructura y Calidad Turística de Canarias 2001-2006
y cofinanciación F.E.D.E.R., con las siguientes ca-
racterísticas:

1. OBJETO DEL CONTRATO.

El objeto del contrato será la realización del su-
ministro “Mobiliario urbano y equipamiento de pla-
yas”, en la isla de Fuerteventura, con la finalidad de

solucionar las carencias y/o deficiencias en equipa-
miento de las playas de varios municipios de la isla.

2. PRESUPUESTO.

El presupuesto máximo de licitación asciende a
la cantidad de un millón ochocientos cuarenta y nue-
ve mil ochocientos setenta y tres euros con treinta y
cinco céntimos (1.849.873,35 euros), impuestos in-
cluidos.

Dicho importe se distribuye en los siguientes lo-
tes:
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3. PLAZO DE EJECUCIÓN.

El plazo máximo de ejecución del contrato será
de seis (6) meses, a contar desde la iniciación del mis-
mo.

4. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

5. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS CON-
CURSANTES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
de Prescripciones Técnicas y demás documentación
complementaria para el estudio del concurso, esta-
rán a disposición de los interesados, para su exa-
men, en el Servicio de Infraestructura Turística de la
Dirección General de Infraestructura Turística, Edi-
ficio de Servicios Múltiples I, 2ª planta, Avenida de
Anaga, 35, en Santa Cruz de Tenerife [teléfono (922)
475041, fax (922) 475048], y Edificio de Servicios

Múltiples I, 8ª planta, Plaza de los Derechos Huma-
nos, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria [teléfono (928)
455793; fax (928) 306763], durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones, en horas hábiles de ofi-
cina. 

Dicho Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares obra insertado en la página web del Gobierno
de Canarias: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/

6. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares según las circunstancias
de cada licitador.

7. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE PROPO-
SICIONES.

Deberán presentarse en el Registro de Entrada de
la Dirección General de Infraestructura Turística de
la Consejería de Turismo, cuya dirección es la des-
crita en el punto 5 de este anuncio.



El plazo de presentación de proposiciones concluirá
el día 10 de enero de 2008, a las 12,00 horas, según
publicación en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea nº 216, siempre y cuando hayan transcurrido 15
días naturales a contar desde el día siguiente al de las
publicaciones en el Boletín Oficial de Canarias y en
el Boletín Oficial del Estado, en caso contrario, fi-
nalizará a los 15 días naturales, contados desde el día
siguiente de la última de las publicaciones mencio-
nadas en este párrafo. En caso de coincidir en sába-
do, domingo o festivo, se admitirá la presentación el
día hábil siguiente.

8. EXAMEN DE DOCUMENTACIÓN YAPERTURA DE
PROPOSICIONES.

La Mesa de Contratación examinará y calificará
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre nº 1 conforme al Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

La apertura de las proposiciones económicas ad-
mitidas tendrá lugar dentro de los diez días natura-
les siguientes al de la finalización del plazo de pre-
sentación de ofertas. En caso de coincidir en sábado,
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día há-
bil.

9. GASTOS DE ANUNCIOS.

El pago de los gastos originados por la publica-
ción de este anuncio de licitación será por cuenta del
adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de noviembre de
2007.- El Director General de Infraestructura Turís-
tica, Sebastián Ledesma Martín.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

4635 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 6 de noviembre de 2007, que ad-
judica el concurso de suministro de 262 or-
denadores de sobremesa con cargo al Plan
Reequipe de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Patrimonio y Contratación.

c) Número de expediente: S/262ordenadores/07/24.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro. 

b) Descripción del objeto: suministro de 262 or-
denadores de sobremesa con cargo al Plan Reequi-
pe de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria. 

c) Lote: único.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado
nº 198, de fecha 18 de agosto de 2007.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total (euros): 327.500,00.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 6 de noviembre de 2007.

b) Contratista: Dell Computer, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 237.175,00 euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de noviembre de
2007.- El Rector, José Regidor García. 

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4636 Instituto Canario de Investigaciones Agrarias
(I.C.I.A.).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 15 de noviembre de 2007,
de la Presidenta, que dispone el emplaza-
miento a los interesados en el procedimiento
nº 255/2006, interpuesto por personal del
I.C.I.A., contra esta Consejería.
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En cumplimiento de lo dispuesto por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz
de Tenerife, en Procedimiento Abreviado nº 255/2006
en materia de personal, contra la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, seguido a
instancia de Dña. Carmen Luisa Suárez Sánchez,
Dña. Luisa Gallo Llobet, D. Eladio González Díaz,
D. Francisco Pérez Padrón, D. Ángel González To-
rres y D. José Luis Santana Ojeda, y de conformidad
a lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Te-
nerife, de los expedientes administrativos de los re-
currentes en el Procedimiento Abreviado nº 255/2006,
en materia de personal contra la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.

Segundo.- Hacer pública la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias, emplazando a los
concursantes en los concursos resueltos por sendas
Órdenes del Consejero de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación de 19 de diciembre de 2005 (B.O.C.
nº 252, de 27 de diciembre) como interesados en el
recurso contencioso-administrativo que se tramita
como Procedimiento Abreviado nº 255/2006, por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Santa Cruz de Tenerife, para que puedan personarse
en el mencionado Juzgado en el plazo de 9 días, a
partir de la publicación de la presente Resolución.

La Laguna, a 15 de noviembre de 2007.- La Pre-
sidenta, Milagros Pérez León.

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

4637 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 7 de noviembre de
2007, relativo a notificación de la Resolución
de 22 de agosto de 2007, por la que se pone
fin al procedimiento, poniéndolo en conocimiento
a D. Roberto Amable Uriarte Sándchez y Dña.
Sandra Loayza.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la Resolución de fecha 22 de agosto de
2007, registrada bajo el nº 3413, por la que se pone
fin al procedimiento incoado por esta Dirección Ge-
neral de Protección del Menor y la Familia, en el do-

micilio obrante en el mencionado expediente, se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de D. Roberto Amable Uriarte Sándchez y Dña. San-
dra Loayza, que podrá comparecer, en el plazo de diez
días siguientes a la publicación, en la sede de esta Di-
rección General, sita en calle San Sebastián, 53, Edi-
ficio Príncipe Felipe, 2ª planta, Santa Cruz de Tene-
rife, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en el expediente de tal cono-
cimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de noviembre de 2007.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Carmen Steinert Cruz.

Consejería de Sanidad

4638 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de no-
viembre de 2007, que acuerda notificar a D.
Miguel Ángel Villabona Arribas, el pliego de
cargos correspondiente al expediente disci-
plinario nº 2-200707.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 35.1 del Reglamento de Régimen Disciplinario
de los Funcionarios Civiles del Estado, aprobado por
Real Decreto 33/1986, de 10 de enero, y 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se ha intentado por dos
veces la notificación a D. Miguel Ángel Villabona Arri-
bas, del pliego de cargos correspondiente al expediente
disciplinario nº 2-200707, resultando la misma in-
fructuosa por hallarse el interesado ausente.

El artículo 59.4 de la citada Ley 30/1992 precep-
túa que cuando intentada la notificación, no se hu-
biese podido practicar, la misma se hará por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamien-
to de su último domicilio, en el Boletín Oficial del
Estado, de la Comunidad Autónoma o de la Provin-
cia, según cuál sea la Administración de la que pro-
ceda el acto a notificar, y el ámbito territorial del ór-
gano que lo dictó. Por otra parte, en el presente caso
se aprecia que concurren las circunstancias previs-
tas en el artículo 61 del mismo Texto Legal.
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En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Miguel Ángel Villabona
Arribas el pliego de cargos correspondiente al expe-
diente disciplinario nº 2-200707, mediante la inser-
ción de la presente Resolución el Boletín Oficial de
Canarias.

Segundo.- Poner en conocimiento del interesado
que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Resolución, en la Gerencia de Servicios Sa-
nitarios del Área de Salud de La Palma, Hospital
General de La Palma, sita en la calle Buenavista, s/n,
en Breña Alta y en las oficinas de esta Dirección Ge-
neral, sita en la calle Anselmo J. Benítez, Edificio El
Duque, en Santa Cruz de Tenerife, de lunes a vier-
nes en horario de 8,00 a 14,00 horas, a fin de facili-
tarle una copia completa del expediente y notificar-
le el pliego de cargos correspondiente al expediente
disciplinario que se tramita a su nombre.

Contra este acto de trámite no cabe recurso en vía
administrativa, pudiendo alegar su oposición al mis-
mo el expedientado en los términos previstos en el
artículo 107 de la precitada Ley 30/1992, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de noviembre de 2007.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

4639 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
noviembre de 2007, por el que se hace públi-
ca la relación de subvenciones específicas y
nominadas concedidas por esta Consejería
durante el tercer trimestre de 2007.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se hace pública
la relación trimestral de las ayudas y subvenciones
nominadas y específicas concedidas por la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial en
el tercer trimestre de 2007, y que figuran como ane-
xo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de noviembre de
2007.- El Secretario General Técnico, Pedro Gómez
Jiménez.
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Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio

4640 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 15
de octubre de 2007, relativo al depósito de la
documentación sobre la modificación de los
estatutos de la Asociación de Intérpretes de Len-
gua de Signos Española y Guías-Intérpretes
de Canarias (ACAILSE). 

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 39/2005, de 16 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº
63, de 31.3.05); se hace público que en esta Direc-
ción General se ha depositado documentación sobre
la modificación de la asociación empresarial que se
detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Intérpretes de Lengua de
Signos Española y Guías Intérpretes de Canarias, ACAILSE.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: Domicilio Principal: calle El Pico Bermejo, 130,
38260-Tejina, La Laguna, Santa Cruz de Tenerife. 

Domicilio Alterno: calle Médico José Cuyas González Cor-
vo, 1, 35400-Arucas, Las Palmas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellos profesionales cuya activi-
dad sea la interpretación del lenguaje de signos de personas sor-
dociegas.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: Dña. A. Coromo-
to Yanes López y D. Felipe Méndez Pérez.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4641 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 15
de octubre de 2007, relativo al depósito de la

documentación sobre la modificación de los
estatutos de la Asociación de Centros Cola-
boradores de Formación Profesional Ocupa-
cional (ACEFORM).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 39/2005, de 16 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº
63, 31.3.05); se hace público que en esta Dirección
General se ha depositado documentación sobre la
modificación de la asociación empresarial que se de-
talla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Centros Colaboradores de For-
mación Profesional Ocupacional, ACEFORM.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias
DOMICILIO: calle Franchy Roca, 5, 5º, puerta 8, Las Palmas
de Gran Canaria. 
ÁMBITO PROFESIONAL: todos aquellos centros y organiza-
ciones empresariales que inspiren su actividad docente en el
marco de la formación profesional y que cumpla las mínimas con-
diciones de calidad en la formación exigida por la Comisión Eje-
cutiva.
FIRMANTES DELACTA DE LA SESIÓN: D. Javier Betancor
Jorge y D. Diego Marrero Alonso.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4642 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 15
de octubre de 2007, relativo al depósito de la
documentación sobre la constitución de los
estatutos de la Asociación Empresarial Canaria
de Alquiler de Vehículos (AECAV).
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Según lo establecido en el artº. 4 del Real Decre-
to 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los es-
tatutos de las organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de asociación
sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y siendo com-
petente para ello esta Dirección General de Trabajo
al haberse transferido estas funciones a la Comuni-
dad Autónoma Canaria mediante Real Decreto
661/1984, de 25 de enero, y vistas las facultades
conferidas en el Decreto 39/2005, de 16 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la
Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº
63, de 31.3.05); se hace público que en esta Direc-
ción General se ha depositado documentación sobre
la constitución de la asociación empresarial que se
detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Empresarial Canaria de Alqui-
ler de Vehículos, AECAV.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias. 
DOMICILIO: calle Diego Vega Sarmiento, 6, Las Palmas de Gran
Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: aquellas empresas y empresarios au-
tónomos cuya actividad económica principal sea el alquiler de
vehículos automóviles sin conductor.
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Oliver Alonso
Rohner y D. José Juan Pérez González.

Los interesados podrán formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días contados a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de octubre de
2007.- El Director General de Trabajo, Pedro Tomás
Pino Pérez.

4643 Dirección General de Industria.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 29 de
octubre de 2007, que notifica la Orden de 10
de julio de 2007, por la que se declara a la en-
tidad mercantil Canarias Asesoramiento y
Control, S.A., la obligación de reintegrar el
importe de la subvención abonada anticipa-
damente, así como liquidar los intereses de
demora correspondientes, expediente SIPC-TF-
2002/025. 

Por Orden Departamental 517/07, de fecha 10 de
julio de 2007, se declara a la entidad mercantil Ca-

narias Asesoramiento y Control, S.A. la obligación
de reintegrar el importe de la subvención concedida,
mediante Resolución de la extinta Dirección Gene-
ral de Planificación y Fomento Industrial de fecha 23
de agosto de 2002. 

Habiéndose intentado la notificación en los términos
previstos en el artº. 59 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, no se pudo llevar a
cabo. 

Habida cuenta que el contenido de la misma pue-
de lesionar derechos e intereses legítimos, de acuer-
do con el artº. 61 de la referida Ley 30/1992, es por
lo que 

R E S U E L V O:

1.- Que sea publicado en el Boletín Oficial de Ca-
narias, la notificación de la Orden 517/07, de fecha
10 de julio de 2007, por la que se declara a la enti-
dad mercantil Canarias Asesoramiento y Control,
S.A. la obligación de reintegrar el importe de la sub-
vención concedida, así como liquidar los intereses de
demora correspondientes, según expediente SIPC-TF-
2002/025.

2.- La citada entidad podrá comparecer en el pla-
zo de diez días a partir de la publicación del presen-
te anuncio en la sede de la Dirección General de In-
dustria, Edificio de Servicios Múltiples I, en la
Avenida de Anaga, 35, Santa Cruz de Tenerife, para
el conocimiento del contenido de la citada Orden.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el primer día siguiente
al del vencimiento del plazo.

3.- Que se de traslado el presente acto al Excmo.
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, a efectos
de que se publique en el tablón de edictos. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de octubre de
2007.- El Director General de Industria, Carlos Gon-
zález Mata.
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4644 Dirección General de Energía.- Anuncio de 9
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a au-
torización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Electrificación de me-
dia tensión para parque comercial y de ocio
Telde, ubicada en Parque Comercial y de Ocio
Jinámar, término municipal de Telde (Gran Ca-
naria).- Expte. nº AT 06/249.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 06/249, denominado: elec-
trificación de media tensión para parque comercial
y de ocio Telde.

A los efectos previstos en el artículo 13.1 del De-
creto Territorial 161/2006, de 8 de noviembre, se so-
mete a información pública la petición de Parque
Marítimo Jinámar, S.L. con domicilio en Parque Co-
mercial Jinámar, s/n, término municipal de Telde, so-
bre el establecimiento de una línea entubada, trifá-
sica, de circuito simple, a 20 kV de tensión de servicio,
con origen en anillo simple con origen y final en el
centro de reparto de proyecto AT 06/102, con longi-
tud total de 3.200 metros y sección de 240 mm2 AL,
ubicado en Parque Comercial y de Ocio Jinámar,
afectando al término municipal de Telde.

Cinco Centros de Transformación, tipo interior de
obra civil, situado en Parque Comercial y de Ocio Ji-
námar, con capacidad de albergar transformadores de
una potencia igual o inferior a 10 x 630 kVA y una
relación de transformación de 20/0,420 kV, así co-
mo un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
780.101,45 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de octubre de 2007.-
El Director General de Energía, Adrián Mendoza
Grimón.

4645 Dirección General de Energía.- Anuncio de 30
de octubre de 2007, por el que se somete a in-
formación pública el expediente relativo a
autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Planta Fotovoltaica de
1,5 Mw, ubicada en Polígono 26, parcelas 23
y 24, término municipal de La Oliva (Fuerte-
ventura).- Expte. nº ER 06/235.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de Energía de las instalaciones eléc-
tricas que se citan en el expediente ER 06/235 y a los
efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 161/2006,
de 8 de noviembre, por el que se regula la autoriza-
ción, conexión y mantenimiento de las instalaciones
eléctricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se somete a información pública la pe-
tición de Energía Renovables de Fuerteventura, S.L.,
con domicilio en Avenida Alcalde Ramírez Bethen-
court, 6, 8º, en el término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, isla de Gran Canaria, sobre la ins-
talación cuyas características principales son las si-
guientes:

- INSTALACIÓN: planta solar fotovoltaica.

- UBICACIÓN: Polígono 26, parcelas 23 y 24.

- TÉRMINO MUNICIPAL: La Oliva (Fuerteventura).

- PUNTO DE CONEXIÓN: en el tramo de la línea com-
prendido entre los CC.TT. C200447 “Infrarenta” y
el C200176 “E.M. La Oliva”, perteneciente a la lí-
nea Parque Holandés de la SE Salinas.

- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:

• Instalación fotovoltaica constituida por 15 uni-
dades de 100 Kw cada una.

• 2 Centros de Transformación de 1.000 Kva ca-
da uno, y relación de transformación 20/04 Kv.

• 1 Centro de Transformación de 50 Kva, relación
de transformación 20/04 Kv para servicios auxilia-
res.

• Red interior de media tensión de interconexión
de los Centros de Transformación de la Planta Solar
Fotovoltaica con el Centro de Entrega de la misma,
sección 3 (1 x 95) mm2 AL 12/20 Kv.



• 2 Líneas subterráneas de media tensión con ca-
ble 3 (1 x 150) mm2 AL 12/20 Kw, con origen en cen-
tro de entrega de la planta fotovoltaica y final en el
punto de conexión de la línea subterránea de M.T. exis-
tente hacia el CC.TT. C-200447 (Infrarenta) y el
CC.TT. C-200176 (E.M. La Oliva).

- PRESUPUESTO: asciende a la cantidad de:
7.504.459,19 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Empleo, Industria
y Comercio, sita en la planta 4ª del Edificio de Ser-
vicios Múltiples III, calle León y Castillo, 200, Las
Palmas de Gran Canaria, y formularse al mismo las
reclamaciones, por duplicado, que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2007.- El Director General de Energía, Adrián Men-
doza Grimón.

4646 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de noviembre de 2007, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 28 de marzo de 2007,
de la Directora, que desestima la solicitud de
prácticas en empresas vinculadas a cursos
del Plan FIP Canarias 2006, por incumplimiento
de las condiciones establecidas en la convo-
catoria en relación a las especialidades trans-
versales.

Intentada sin se haya podido practicar la notificación
de la Resolución nº 07-38/0763, de 28 de marzo de
2007, de la Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, en el domicilio señalado a tales efectos por el
interesado y mediante inserción en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su último domicilio, se pro-
cede conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a la notificación a la en-

tidad Ejercicios Resueltos, S.L.U., de la Resolución
nº 07-38/0763, de fecha 28 de marzo de 2007, de la
Directora del Servicio Canario de Empleo, cuyo te-
nor literal es el siguiente: 

“Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo por la que se desestima la solicitud de prác-
ticas en empresas vinculadas a cursos de formación
profesional ocupacional (FIP Canarias 2006), por
incumplimiento de las condiciones establecidas en la
convocatoria, en relación a las especialidades trans-
versales.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La entidad Ejercicios Resueltos, S.L. Uni-
personal, con C.I.F. nº B38809018, presenta en el re-
gistro del Servicio Canario de Empleo con fecha 5
de julio de 2006 y número de registro de entrada 761727,
la solicitud de autorización para la realización de
prácticas en empresas vinculadas al curso 06-38/000555,
de la especialidad Aplicaciones Informáticas de Ges-
tión, así como una compensación económica por im-
porte de 194,76 euros, para el desarrollo de las mis-
mas.

Segundo.- Que la especialidad solicitada está ca-
talogada como especialidad trasversal según ins-
trucciones internas del Subdirector de Formación.

Tercero.- Que en la Resolución de 30 de noviem-
bre de 2005 (B.O.C. nº 240, de 9.12.06), de la Pre-
sidenta del Servicio Canario de Empleo se estable-
ce que en ningún caso se podrán realizar prácticas de
las especialidades consideradas como trasversales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El órgano competente para aprobar la
autorización para la realización de las prácticas pro-
fesionales en empresas es la Directora del Servicio
Canario de Empleo, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 9.1, letra c) de la Ley Territorial 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- La base undécima, apartado seis, de la
Resolución de 30 de noviembre de 2005 (B.O.C. nº
240, de 9.12.05), de la Presidenta del Servicio Ca-
nario de Empleo, por la que se convoca a las Enti-
dades y Centros Colaboradores del Servicio Cana-
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rio de Empleo a participar en la programación de cur-
so del Plan Nacional de Formación e Inserción Pro-
fesional correspondiente al año 2006 (Plan FIP Ca-
narias 2006), cofinanciado por el Fondo Social
Europeo, establece lo siguiente: 

“En ningún caso se podrán realizar prácticas no
laborales en empresas para aquellas especialidades
consideradas como transversales.”

Vistos los antecedentes mencionados y las demás
disposiciones de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Desestimar la solicitud de autorización
para la realización de prácticas en empresas vincu-
ladas al curso 06-38/000555 a la entidad Ejercicios
Resueltos, S.L. Unipersonal, así como denegar la
concesión de una compensación económica por im-
porte de 194,76 euros, para el desarrollo de las mis-
mas, por considerarse la especialidad solicitada co-
mo trasversal, incumpliendo lo establecido en la base
undécima, apartado seis, de la Resolución de 30 de
noviembre de 2005 (B.O.C. nº 240, de 9.12.05).

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución al
interesado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Consejera de de Empleo y Asuntos Sociales en el pla-
zo de un mes, de acuerdo con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se. El cómputo del plazo indicado anteriormente se
iniciará a partir del día siguiente al de la notificación
del presente acto.- La Directora, Soledad Monzón Ca-
brera.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

4647 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de noviembre de 2007, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 23 de abril de 2007, de
la Directora, que declara la caducidad del
procedimiento sobre la justificación de gastos
correspondientes a las prácticas en empresas
vinculadas a cursos de formación profesio-
nal ocupacional de la programación 2004.

Intentada sin se haya podido practicar la notificación
de la Resolución nº 07-38/1058, de 23 de abril de 2007,
de la Directora del Servicio Canario de Empleo, en
el domicilio señalado a tales efectos por el interesa-
do y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y mediante la publicación del presente
anuncio, a la notificación a la entidad C.B. Genki, de
la Resolución nº 07-38/1058, de fecha 23 de abril de
2004, de la Directora del Servicio Canario de Em-
pleo, cuyo texto literal es el siguiente: 

“Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo por la que se declara la caducidad del pro-
cedimiento sobre la justificación de gastos corres-
pondientes a las prácticas en empresas vinculadas a
cursos de formación profesional ocupacional de la pro-
gramación 2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 23 de febrero de 2006 y nú-
mero de registro de salida 151226 se emite requeri-
miento a la entidad C.B. Genki con C.I.F. E38773867
para la subsanación de las deficiencias encontradas
en la justificación de gastos correspondientes a las
prácticas en empresas vinculadas al curso 04-38/002814,
presentada en este Organismo el 1 de septiembre de
2004 con registro de entrada nº 650899, pertene-
cientes a la Programación del Plan Nacional e Inserción
Profesional de programación del año 2004, regula-
do conforme a lo establecido en el Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo (B.O.E. de 4.5.05), por el
que se regula el Plan Nacional de Formación e In-
serción Profesional, y la orden que lo desarrolla de
13 de abril de 1994 (B.O.E. de 28.4.94).

Segundo.- Notificado el citado requerimiento con
fecha 24 de febrero de 2006, se desprende de la do-
cumentación obrante en el expediente, que la enti-
dad de referencia no subsana el mismo.

Tercero.- Con fecha 25 de abril de 2006 se noti-
fica a la entidad C.B. Genki la paralización del pro-
cedimiento por causa imputable al interesado, mediante
escrito de registro de salida nº 267351, de fecha 19
de abril de 2006, advirtiéndose que transcurrido el
plazo de tres meses sin presentar los certificados de
estar al corriente, se producirá la paralización del mis-
mo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Según el artículo 92.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-



ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, en los procedimientos iniciados a soli-
citud del interesado, cuando se produzca la paralización
por causa imputable al mismo, la Administración le
advertirá que, transcurridos tres meses, se produci-
rá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin
que el particular requerido realice las actividades ne-
cesarias para reanudar la tramitación, la Administración
acordará el archivo de las actuaciones, notificándo-
selo al interesado.

Segundo.- Teniendo en cuenta que se ha produci-
do la paralización del procedimiento por causa
imputable al interesado, por no presentar los certifi-
cados de estar al corriente (con las obligaciones tri-
butarias y Seguridad Social), indispensables para
proceder al pago de la compensación económica se-
gún lo establecido en el artículo 23 de la Orden de
13 de abril de 1994 (B.O.E. de 28.4.94), por la que
se dictan normas de desarrollo del Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional en el
que se establece: “Los Centros Colaboradores y de-
más entidades y empresas, beneficiarias de subven-
ciones o compensaciones económicas del Plan Na-
cional de Formación e Inserción Profesional, deberán
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social ...”, es por lo que
en uso de las competencias que me atribuye el artículo
9.1, letra c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento
sobre la justificación de gastos correspondientes a las
prácticas en empresas vinculadas al curso 04-38/002814,
por la paralización del mismo por causas imputables
al interesado: C.B. Genki.

Segundo.- Acordar el archivo de las actuaciones
notificándose la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el Consejero de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse. El cómputo del plazo
indicado anteriormente se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.- La Di-
rectora, Soledad Monzón Cabrera.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

4648 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de noviembre de 2007, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 23 de abril de 2007, de
la Directora, que declara la caducidad del
procedimiento sobre la justificación de gastos
correspondientes a las prácticas en empresas
vinculadas a cursos de formación profesio-
nal ocupacional de la programación 2004.

Intentada sin se haya podido practicar la notificación
de la Resolución nº 07-38/1061, de 23 de abril de 2007,
de la Directora del Servicio Canario de Empleo, en
el domicilio señalado a tales efectos por el interesa-
do y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero y mediante la publicación del presente
anuncio, a la notificación a la entidad Plazapain,
S.A., de la Resolución nº 07-38/1061, de fecha 23
de abril de 2004, de la Directora del Servicio Cana-
rio de Empleo, cuyo texto literal es el siguiente: 

“Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo por la que se declara la caducidad del pro-
cedimiento sobre la justificación de gastos corres-
pondientes a las prácticas en empresas vinculadas a
cursos de formación profesional ocupacional de la pro-
gramación 2004.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Con fecha 23 de febrero de 2006 y nú-
mero de registro de salida 151053 se emite requeri-
miento a la entidad Plazapain, S.A. con C.I.F.
A58371253 para la subsanación de las deficiencias
encontradas en la justificación de gastos correspon-
dientes a las prácticas en empresas vinculadas al cur-
so 04-38/002812, presentada en este Organismo el
15 de septiembre de 2004 con registro de entrada nº
688035, pertenecientes a la Programación  del Plan
Nacional e Inserción Profesional de programación del
año 2004, regulado conforme a lo establecido en el
Real Decreto 631/1993, de 3 de mayo (B.O.E. de 4.5.05),
por el que se regula el Plan Nacional de Formación
e Inserción Profesional, y la Orden que lo desarrolla
de 13 de abril de 1994 (B.O.E. de 28.4.94).

Segundo.- Notificado el citado requerimiento con
fecha 2 de marzo de 2006, se desprende de la docu-
mentación obrante en el expediente, que la entidad
de referencia no subsana el mismo.

Tercero.- Con fecha 24 de abril de 2006 se noti-
fica a la entidad Plazapain, S.A. la paralización del
procedimiento por causa imputable al interesado,
mediante escrito de registro de salida nº 267324, de
fecha 19 de abril de 2006, advirtiéndose que trans-
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currido el plazo de tres meses sin presentar los cer-
tificados de estar al corriente, se producirá la parali-
zación del mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Según el artículo 92.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, en los procedimientos iniciados a soli-
citud del interesado, cuando se produzca la paralización
por causa imputable al mismo, la Administración le
advertirá que, transcurridos tres meses, se produci-
rá la caducidad del mismo. Consumido este plazo sin
que el particular requerido realice las actividades ne-
cesarias para reanudar la tramitación, la Administración
acordará el archivo de las actuaciones, notificándo-
selo al interesado.

Segundo.- Teniendo en cuenta que se ha produci-
do la paralización del procedimiento por causa
imputable al interesado, por no presentar los certifi-
cados de estar al corriente (con las obligaciones tri-
butarias y Seguridad Social), indispensables para
proceder al pago de la compensación económica se-
gún lo establecido en el artículo 23 de la Orden de
13 de abril de 1994 (B.O.E. de 28.4.94), por la que
se dictan normas de desarrollo del Real Decreto
631/1993, de 3 de mayo, por el que se regula el Plan
Nacional de Formación e Inserción Profesional en el
que se establece: “Los Centros Colaboradores y de-
más entidades y empresas, beneficiarias de subven-
ciones o compensaciones económicas del Plan Na-
cional de Formación e Inserción Profesional, deberán
encontrarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social ...”, me atribuye
el artículo 9.1, letra c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03), 

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la caducidad del procedimiento
sobre la justificación de gastos correspondientes a las
prácticas en empresas vinculadas al curso 04-38/002812,
por la paralización del mismo por causas imputables
al interesado: Plazapain, S.A.

Segundo.- Acordar el archivo de las actuaciones
notificándose la presente Resolución al interesado en
el expediente, con la indicación de que contra la mis-
ma, que no pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso de alzada ante el Consejero de Em-
pleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 114 y 115, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier

otro que pudiera interponerse. El cómputo del plazo
indicado anteriormente se iniciará a partir del día si-
guiente al de la notificación del presente acto.- La Di-
rectora, Soledad Monzón Cabrera.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

4649 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de noviembre de 2007, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 24 de abril de 2007, de
la Directora, que declara la terminación del
procedimiento de solicitud de autorización de
prácticas en empresas vinculadas a cursos
del Plan FIP Canarias 2006, por renuncia del
interesado Insular Electrodomésticos, S.L.

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación de la Resolución nº 07-38/1085, de 24 de
abril de 2007, de la Directora del Servicio Canario
de Empleo, en el domicilio señalado a tales efectos
por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la en-
tidad Insular Electrodomésticos, S.L., de la Resolu-
ción nº 07-38/1085, de fecha 24 de abril de 2007, de
la Directora del Servicio Canario de Empleo, cuyo
tenor literal es el siguiente: 

“Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo por la que se declara la terminación del
procedimiento de solicitud de autorización de prác-
ticas en empresas vinculadas a cursos de formación
profesional ocupacional del Plan FIP Canarias 2006,
por renuncia del interesado Insular Electrodomésti-
cos, S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La entidad Insular Electrodomésticos,
S.L., con C.I.F. nº B38814869, presenta con fecha
16 de octubre de 2006 en la oficina de Correos de San-
ta Cruz de La Palma y en el registro del Servicio Ca-
nario de Empleo con fecha 27 de octubre de 2006 y
número de registro de entrada 1209191, la solicitud
de autorización para la realización de prácticas en em-
presas vinculadas al curso 06-38/001189, de la es-
pecialidad Administrativo Comercial.
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Segundo.- Valorada la citada solicitud se emite re-
solución de la Directora del Servicio Canario de Em-
pleo nº 07-38/0399 de fecha 22 de febrero de 2007,
mediante la que se autorizó la realización de las prác-
ticas vinculadas al curso 06-38/001189.

Tercero.- Que mediante escrito de fecha 16 de
abril de 2007, y nº 446605 de registro de entrada, la
citada entidad, presenta su renuncia a la realización
de las prácticas en empresas vinculadas al curso 06-
38/001189.

A los siguientes hechos le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El órgano competente para resolver la
presente resolución es la Directora del Servicio Ca-
nario de Empleo, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 9.1, letra c) de la Ley Territorial 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- Según los artículos 90 y 91 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, todo interesado podrá re-
nunciar a su derecho, por cualquier medio que per-
mita su constancia, debiendo la Administración acep-
tar de pleno la renuncia si la cuestión suscitada no
entraña interés general y no existen terceros intere-
sados personados en el procedimiento que insten su
constitución.

Vistos los antecedentes mencionados y las demás
disposiciones de general y pertinente aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aceptar la renuncia formulada por la en-
tidad Insular Electrodomésticos, S.L., para la reali-
zación de prácticas vinculadas al curso 06-38/001189
de la especialidad Administrativo Comercial. 

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer el recurso de alzada ante la
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de su
notificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.- La Di-
rectora, Soledad Monzón Cabrera.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

4650 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de noviembre de 2007, por el que se hace pú-
blica la Resolución de 18 de mayo de 2007,
de la Directora, que declara la terminación del
procedimiento de solicitud de autorización de
prácticas en empresas vinculadas a cursos
del Plan FIP Canarias 2006, por renuncia del
interesado Insular Electrodomésticos, S.L.

Intentada sin que se haya podido practicar la no-
tificación de la Resolución nº 07-38/1294, de 18 de
mayo de 2007, de la Directora del Servicio Canario
de Empleo, en el domicilio señalado a tales efectos
por el interesado y mediante inserción en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio,
se procede conforme a lo establecido en el artº. 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero y mediante la publi-
cación del presente anuncio, a la notificación a la en-
tidad Insular Electrodomésticos, S.L., de la Resolu-
ción nº 07-38/1294, de fecha 18 de mayo de 2007,
de la Directora del Servicio Canario de Empleo, cu-
yo tenor literal es el siguiente: 

“Resolución de la Directora del Servicio Canario
de Empleo por la que se declara la terminación del
procedimiento de solicitud de autorización de prác-
ticas en empresas vinculadas a cursos de formación
profesional ocupacional del Plan FIP Canarias 2006,
por renuncia del interesado Insular Electrodomésti-
cos, S.L.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La entidad Insular Electrodomésticos,
S.L., con C.I.F. nº B38814869, presenta con fecha 23
de octubre de 2006 en la oficina de Correos de San-
ta Cruz de La Palma, y en el registro del Servicio Ca-
nario de Empleo con fecha 25 de octubre de 2006 y
número de registro de entrada 1191261, la solicitud
de autorización para la realización de prácticas en em-
presas vinculadas al curso 06-38/001190, de la es-
pecialidad Administrativo Contable.

Segundo.- Valorada la citada solicitud, y previa fis-
calización por la Intervención Delegada de la Con-
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sejería de Economía y Hacienda en el Servicio Ca-
nario de Empleo, se emite Resolución de la Direc-
tora del Servicio Canario de Empleo nº 07-38/0400
de fecha 22 de febrero de 2007, mediante la que se
autorizó la realización de las prácticas vinculadas al
curso 06-38/001190.

Tercero.- Que mediante escrito de fecha 17 de
abril de 2007, y nº 453726 de registro de entrada, la
citada entidad, presenta su renuncia a la realización
de las prácticas en empresas vinculadas al curso 06-
38/001190.

A los siguientes hechos le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El órgano competente para resolver la
presente resolución es la Directora del Servicio Ca-
nario de Empleo, en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 9.1, letra c) de la Ley Territorial 12/2003, de
4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C.
nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- Según los artículos 90 y 91 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, todo interesado podrá re-
nunciar a su derecho, por cualquier medio que per-
mita su constancia, debiendo la Administración acep-
tar de pleno la renuncia si la cuestión suscitada no
entraña interés general y no existen terceros intere-
sados personados en el procedimiento que insten su
constitución.

Vistos los antecedentes mencionados y las demás
disposiciones de general y pertinente aplicación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aceptar la renuncia formulada por la en-
tidad Insular Electrodomésticos, S.L., para la reali-
zación de prácticas vinculadas al curso 06-38/001190
de la especialidad Administrativo Contable.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía administra-
tiva, se puede interponer el recurso de alzada ante la
Consejera de Empleo y Asuntos Sociales en el pla-
zo de un mes contado desde el día siguiente al de su
notificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),

sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar, en
su caso, cualquier otro que estime procedente.- La Di-
rectora, Soledad Monzón Cabrera.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

4651 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de noviembre de 2007, por el que se hace pú-
blica la notificación sobre la paralización del
procedimiento, por causa imputable al interesado
sobre la justificación de gastos correspon-
dientes a las prácticas en empresas vincula-
das a cursos de la programación FIP 2004.

Intentada sin se haya podido practicar la notificación
de la paralización de procedimiento sobre justifica-
ción de gastos emitida por el Servicio Canario de Em-
pleo, en el domicilio señalado a tales efectos por el
interesado y mediante inserción en el tablón de edic-
tos del Ayuntamiento de su último domicilio, se pro-
cede conforme a lo establecido en el artº . 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero y mediante la publica-
ción del presente anuncio, a la notificación a la en-
tidad Comunidad de Bienes Genki, de la paralización
de procedimiento sobre justificación de gastos emi-
tida por el Servicio Canario de Empleo, cuyo texto
literal es el siguiente: 

“Asunto: notificación sobre la paralización del
procedimiento, por causa imputable al interesado, so-
bre la justificación de gastos correspondientes a las
prácticas en empresas vinculadas a cursos de la pro-
gramación FIP 2004.

Examinada la justificación de los gastos de prác-
ticas vinculadas al curso 04-38/002812 de la espe-
cialidad Esteticista, pertenecientes a la Programa-
ción del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional correspondientes a la programación del
año 2004 y que fue presentada en el registro de este
organismo con fecha 29 de julio de 2005 y número
de entrada 689122, se detectó lo siguiente: 

No se aportan la siguiente documentación:

- Relación de alumnos iniciales (anexo IV).

- Certificación de prácticas (anexo XI).
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(La documentación relacionada con anterioridad
deberá presentarse original y por duplicado).

- Certificados de estar al corriente en Hacienda,
Seguridad Social e I.G.I.C.

- Nómina del mes de octubre de la tutora Encar-
nación Valerón Bayón, o en su caso, factura emitida
por la Comunidad de Bienes Genki, del pago de esos
honorarios a Dña. Encarnación.

(La documentación relacionada en los puntos an-
teriores deberán presentarse por duplicado y debidamente
compulsada).

Con fecha 23 de febrero de 2006 y número de re-
gistro de salida 151233, este Servicio emite un re-
querimiento para la subsanación de dichas deficien-
cias, dando el plazo de diez días para la subsanación
del mismo.

Transcurrido este plazo, y a fecha de hoy, no han
sido subsanadas las deficiencias detectadas, lo que
imposibilita continuar el procedimiento.

Por todo lo expuesto se advierte que transcurrido
el plazo de tres meses, contados a partir del siguien-
te a la recepción de esta comunicación, sin que se realice
las actividades necesarias para reanudar la tramita-
ción del procedimiento, se producirá la caducidad del
mismo, archivándose todas las actuaciones y dando
cuenta al interesado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99).- Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril
de 2007.- La Jefa de Negociado de Formación IV, Ma-
ría Dolores García Chinea.”

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de noviembre de
2007.- El Director, Alberto Génova Galván.

Consejería de Turismo

4652 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 23 de octubre de 2007, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
precisa su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Resolu-
ción de iniciación de expediente sancionador, así co-
mo los cargos recaídos en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en ma-
teria turística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte de que de no efec-
tuar alegaciones al contenido de la Resolución de ini-
ciación del procedimiento en curso, dentro del pla-
zo concedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decreto,
la misma podrá considerarse Propuesta de Resolu-
ción.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régi-
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men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2007.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 4029, nº 1238.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Travelplan, S.A.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes Travelplan,
S.A.
DIRECCIÓN: Adelfas, s/n, Costa Teguise, 35530-Tegui-
se.
Nº EXPEDIENTE: 229/07.
C.I.F.: A37064169.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de la
Asociación de Guías de Lanzarote, Alejandro Volo Gon-
zález, Alejandro Volo González.

Examinadas las siguientes actas 20499, 20498 y  21619
de fechas 7 de noviembre de 2006, 7 de noviembre de 2006,
18 de abril de 2007 se le imputa el siguiente

HECHO: contratar con personas que carecen de autorización
preceptiva para el ejercicio de la actividad de guía.
FECHA DE INFRACCIÓN: 7 de noviembre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículos 2,
3, 5 y 13 del Decreto 59/1997, de 30 de abril, por el que
se regulan las actividades turístico-informativas (B.O.C.
nº 60, de 12 de mayo).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 76.8 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: gra-
ve.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
4.507,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones califi-
cadas como muy graves es competente para resolver el Go-
bierno de Canarias para las sanciones de multa superio-
res a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Consejera de
Turismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a) y b)
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº.
3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conseje-
ría de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), para las cali-
ficadas como graves es competente para la resolución la
Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
y para las calificadas como leves es competente para su
resolución el Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento pa-
ra el ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).
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Se nombra Instructora a Dña. Carmen Rebollo Sanz e
Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmiento Peña
y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quienes
podrán ser recusadas por los motivos establecidos en el
artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la forma prescrita en el artº.
29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de
agosto de 2007.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

4653 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 23 de octubre de 2007, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,

así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y, siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga.

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de inicia-
ción del procedimiento en curso, dentro del plazo con-
cedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decre-
to, la misma podrá considerarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
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miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2007.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 3834, nº 1173.

Visto el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

TITULAR: Turismo Canario Internacional, S.A (TUCA-
SA).
ESTABLECIMIENTO: Apartamento Vista Bonita I.
DIRECCIÓN: Carmen Laforet, 1, Maspalomas, 35100-San
Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 249/07.
C.I.F.: A35042779.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de Ro-
berto Castro Barrientos.

Examinada la siguiente acta 20737, de fecha 16 de no-
viembre de 2006, se le imputa el siguiente

HECHOS: no estar en posesión del Informe Técnico de
Conformidad, sobre la adecuación de las obras realizadas
al proyecto aprobado.
FECHA DE INFRACCIÓN: 16 de noviembre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 7 del
Decreto 305/1996, modificado por el Decreto 39/1997, de
20 de marzo (B.O.C. nº 44, de 7 de abril) y Decreto
20/2003, de 10 de febrero, sobre medidas de Seguridad y
Protección contra Incendios en establecimientos alojati-
vos (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero).
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.8 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con
el artículo 76.19 del mismo cuerpo legal, modificada por
la Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprueba las
Directrices de Ordenación General y las Directrices de Or-
denación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15
de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAS INFRACCIONES:
grave. 
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
1.503,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Conseje-
ra de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho
importe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el
artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),
para las calificadas como graves es competente para la
Resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m) del ane-
xo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turis-
mo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las calificadas
como leves es competente para su Resolución el Direc-
tor General de Ordenación y Promoción Turística, de acuer-
do con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del Anexo al De-
creto 84/2004, de 29 de junio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo
(B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: podrá hacer efectiva la sanción
en la cuantía anteriormente expresada en la Tesorería In-
sular de la Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingreso, para
acordar la finalización del procedimiento, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos procedentes, todo ello,
según se prevé en los artículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejer-
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cicio de la potestad sancionadora en materia turística y de
la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Carmen Rebollo Sanz e
Instructora suplente a Dña. Francisca J. Sarmiento Peña
y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quienes
podrán ser recusadas por los motivos establecidos en el
artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la forma prescrita en el artº.
29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de
julio de 2007.- La Directora General de Ordenación y
Promoción Turística, Sandra González Franquis.

4654 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 23 de octubre de 2007, so-
bre notificación de Resolución de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución de iniciación de expediente sancionador,
así como los cargos recaídos en el expediente inco-
ado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y, siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga.

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de inicia-
ción del procedimiento en curso, dentro del plazo con-
cedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decre-
to, la misma podrá considerarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
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Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constancia
fidedigna, bien con copia simple notarial o previo co-
tejo o compulsa de la fotocopia con su original, a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2007.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sancionador y
cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección General de
Ordenación y Promoción Turística, folio 4505, nº 1374.

Visto el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95),
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), y el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).

TITULAR: Viajes Alpha Resort Travel, S.L.
ESTABLECIMIENTO: Agencia de Viajes Alpha Resorts
Travel, S.L.
DIRECCIÓN: Paseo del Faro, s/n, Maspalomas, 35100-
San Bartolomé de Tirajana.
Nº EXPEDIENTE: 263/07.
C.I.F.: B35885904.

Vistas las siguientes reclamaciones o denuncias de
Frank Rogge, Wolfgang Börsch.

Examinadas las siguientes actas 20250 y 20918 de fe-
cha 23 de junio de 2006 y 26 de septiembre de 2006 se le
imputa el siguiente

HECHOS: no prestar un servicio convenido entre las par-
tes, derivando un perjuicio manifiesto para su clientes.
FECHA DE INFRACCIÓN: 26 de septiembre de 2006.
NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS: artículo 14.3
del Decreto 135/2000, de 10 de julio, por el que se regu-
lan las Agencias de Viajes (B.O.C. nº 91, de 24 de julio).
TIPIFICACIÓN DE LAINFRACCIÓN: artículo 76.15 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo
de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril).
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LAINFRACCIÓN: gra-
ve.
SANCIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERLE:
3.756,00 euros.
ÓRGANO COMPETENTE: para las infracciones cali-
ficadas como muy graves es competente para resolver
el Gobierno de Canarias para las sanciones de multa su-
periores a 150.253,03 euros y la Excma. Sra. Conseje-
ra de Turismo para las sanciones de multa hasta dicho
importe, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80.1.a) y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril) y el artº. 3.3.k) del anexo al Decreto 84/2004,
de 29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de
19.7.04), para las calificadas como graves es competente
para la Resolución la Ilma. Viceconsejera de Turismo,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.2 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Ca-
narias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artº. 4.2.m)
del anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04), y para las califi-
cadas como leves es competente para su Resolución el
Director General de Ordenación y Promoción Turísti-
ca, de acuerdo con el artículo 80.2 de la Ley 7/1995,
de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril) y el artículo 7.2.B).f) del
anexo al Decreto 84/2004, de 29 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Tu-
rismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04).
PAGO VOLUNTARIO: Podrá hacer efectiva la san-
ción en la cuantía anteriormente expresada en la Teso-
rería Insular de la Consejería de Economía y Hacien-
da, con la presentación de esta Resolución, debiendo remitir
a esta Dirección General, copia del Mandamiento de In-
greso, para acordar la finalización del procedimiento,
sin perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7 y
9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).
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Se nombra Instructora a Dña. Francisca J. Sarmiento
Peña e Instructora suplente a Dña. Carmen Rebollo Sanz
y Secretaria a Dña. Juana Rosa Gallego Fuentes quienes
podrán ser recusadas por los motivos establecidos en el
artº. 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en la forma prescrita en el artº.
29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a partir del
día siguiente a la recepción de la presente Resolución de
iniciación, para aportar cuantas alegaciones estime con-
venientes o, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse, ante el Instructor del procedimien-
to sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo estableci-
do en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y el artº. 4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses,
transcurrido el cual, se produce su caducidad.

Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la audiencia
en la fase procedimental pertinente, según se establece en
el artículo 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo.

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.- Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de
septiembre de 2007.- La Directora General de Ordenación
y Promoción Turística, Sandra González Franquis.

4655 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 23 de octubre de 2007, so-
bre notificación de Orden/Resolución de ex-
pediente sancionador, a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Orden/Resolución en el expediente incoado con mo-

tivo de denuncias o Actas de Inspección formuladas
contra los titulares de empresas y actividades turís-
ticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común y, siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga.

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Orden/Resolu-
ción recaída en el expediente que les ha sido instruido
por infracción a la legislación en materia turística.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de octubre de
2007.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de la Viceconsejería de Turismo del Gobierno
de Canarias, recaída en el expediente sancionador nº 49/07
instruido a A&R Gran Canaria, S.L., titular de la explo-
tación turística del establecimiento denominado Aparta-
mento Villa Santa Ana.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido al estable-
cimiento y titular que se cita, iniciado por Resolución del
Director General de Ordenación y Promoción Turística de
10 de abril de 2007.

Vista la propuesta formulada por el Instructor del ex-
pediente sancionador consignado.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Por la Inspección de Turismo se realizaron las si-
guientes actuaciones: Acta nº 20464 de fecha 26 de julio
de 2006 con motivo de las siguientes denuncias/reclama-
ciones formuladas por Francisco Jerónimo Mendoza Cruz
y seguido contra la empresa expedientada A&R Gran Ca-
naria, S.L. titular del establecimiento Villa Santa Ana.

2º) El 10 de abril de 2007 se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 49/07, formulán-
dose los hechos imputados y nombrándose al Instructor y
Secretario del procedimiento.

3º) Examinadas las razones esgrimidas por la representación
de la empresa expedientada, el Instructor expuso los si-
guientes fundamentos:
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El hecho infractor no se desvirtúa, toda vez que todas
las reglamentaciones, estatales o autonómicas, que han re-
gulado los establecimientos extrahoteleros y turísticos en
general han condicionado el inicio de la explotación tu-
rística de aquéllos a la previa obtención de la preceptiva
autorización administrativa de apertura. Por lo que a nues-
tro ámbito territorial se refiere, el Decreto 23/1989, de 15
de febrero, sobre Ordenación de Apartamentos Turísticos,
viene a disponer en su artículo 8º que para ejercer la ac-
tividad, las empresas explotadoras de los establecimien-
tos turísticos reguladas en dicha Ordenación requerirán la
preceptiva alta administrativa, de tal modo que el titular
del establecimiento consignado A&R Gran Canaria, S.L.
incurre en responsabilidad por mantener en funciona-
miento los apartamentos turísticos careciendo de la pre-
ceptiva autorización, que debió solicitar y obtener con
anterioridad al inicio de la explotación turística del esta-
blecimiento señalado, responsabilidad que se le exige en
virtud de lo establecido en el artº. 73 de la Ley 7/1995, de
6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, al
constatarse y comprobarse la comisión de la infracción ad-
ministrativa tipificada en el artº. 75.1 de la citada Ley.

Añadir que la calificación jurídica de la infracción en
sí misma viene regulada en el artículo 75.1 de la Ley
7/1995, de Ordenación del Turismo de Canarias como
muy grave, y le correspondería, por tanto, una sanción cu-
ya cuantía oscila entre 30.050,61 euros y 300.506,05 eu-
ros, pero atendiendo al artículo 76.19 se impuso multa en
cuantía de 7.503 euros al tener en cuenta la modalidad del
establecimiento, su capacidad, categoría, así como en
atención al carácter turístico de la zona en que se realiza
la actividad.

Según Informe del Patronato de Turismo del Cabildo
de Gran Canaria de fecha 28 de marzo de 2007 solicita-
do como actuación previa para el esclarecimiento del he-
cho, el mismo dispone lo siguiente: en relación al esta-
blecimiento Villa Santa Ana ponemos en su conocimiento
que, según los datos obrantes en nuestros archivos, no fi-
gura dado de alta.

Como se pudo comprobar por el Inspector actuante el
26 de julio de 2006 y así se hizo constar en el acta de ins-
pección 20464//2006, el establecimiento Villa Santa Ana
se trata de un complejo de 25 unidades de las que 14 son
de uso de sus propietarios y 11 se ofertan y explotan tu-
rísticamente. Las unidades en las que se realiza la activi-
dad turística en la modalidad de apartamentos son los nú-
meros 2, 5, 7, 8, 11, 13, 15, 16, 23, 24 y 25. Estas unidades
carecen de la preceptiva autorización de la Administración
Turística Canaria para la apertura y desempeño de tal ac-
tividad.

Además, el establecimiento no cumple con el princi-
pio de unidad de explotación que exige el artº. 38 de la
Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de
Canarias, con lo que consecuentemente demuestra que no
puede disponer de la preceptiva autorización de apertura
y clasificación, según el artº. 42.1.a) de la citada Ley.

Es de significar el reconocimiento que del hecho in-
fractor efectúa el expedientado en su escrito de alegacio-
nes, manifestando que está siguiendo los pasos precepti-
vos para la legalización del complejo, amparándose la
falta de la preceptiva autorización en motivos ajenos a ella
pero que no justifica. Además, reconoce que procedió al
inicio de la explotación turística del establecimiento sin
haber obtenido la autorización de apertura.

En la documentación adjunta al acta que fue aportada
durante la inspección, se comprueba que el estableci-
miento es ofertado en diversas páginas por internet, tales
como http://www.holidaywatchdog.com, http://www. kars-
tadt.de, http://www.quehoteles.com, http://www.ciao.es,
http://www.canarias.com y http://www.atrapalo.com, co-
mo apartamentos y villas con tres llaves, cuando el esta-
blecimiento carece de la preceptiva autorización de la Ad-
ministración competente para la entrada en servicio y
desempeño de la actividad turística, no acreditándose el
haber presentado la correspondiente solicitud de apertu-
ra y clasificación acompañada de los documentos que exi-
ge el artº. 13 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, so-
bre Ordenación de Apartamentos Turísticos.

No obstante, a la hora de ponderar la sanción, y en apli-
cación al principio de proporcionalidad que se regula en
el artº. 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, las circunstancias que con-
curren, esto es, la ausencia de antecedentes, comprobada
mediante la consulta efectuada a los archivos correspon-
dientes, los criterios del artº. 79.2 de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias, concre-
tamente, la inexistencia de repercusión social del hecho y
la ausencia de reincidencia se propone atenuar la sanción
inicial.

Como consecuencia de todo lo anterior, el Instructor
del procedimiento con fecha 2 de julio de 2007, formuló
Propuesta de Sanción de multa en cuantía de tres mil
(3.000,00) euros.

4º) No consta en el expediente que se haya presenta-
do alegaciones a la Propuesta de Resolución.

HECHOS PROBADOS.

Se considera probado, en virtud de las inspecciones y
actuaciones referidas en los antecedentes, el siguiente he-
cho:

Estar abierto al público en general sin la autorización
preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño de
la actividad turística reglamentada de villas, constando de
11 unidades alojativas.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS.

Primera: las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), así co-
mo con el Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21 de agosto).

Segunda: en la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera: las pruebas que obran en el expediente son te-
nidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolución.

Cuarta: en el momento de ponderar la sanción se ha te-
nido en cuenta el principio de proporcionalidad que esta-
blece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95), que se indicarán.

Quinta: debe estimarse la responsabilidad administra-
tiva de la empresa expedientada. Toda vez que no se han
aportado documentos nuevos ni se han realizado nuevas
alegaciones en el trámite de audiencia que puedan desvirtuar
el hecho infractor, se confirma la Propuesta de Resolución
evacuada por la Instructora.

Sexta: los hechos imputados, infringen lo preceptua-
do en las siguientes normas, vienen tipificados como se
indica:

Normas: artículos 8 y 12.1 del Decreto 23/1989, de 15
de febrero, sobre Ordenación de Apartamentos Turísticos
(B.O.C. números 46 y 60, de 3 y de 28 de abril, respecti-
vamente). (Si no se ha solicitado).

Tipificación: artículo 75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19 de abril), en relación con el artículo 76.19 del
mismo cuerpo legal, modificada por la Ley 19/2003, de
14 de abril, por la que se aprueba las Directrices de Or-
denación General y las Directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 73, de 15 de abril).

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-

do con el 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de
abril), y el artº. 4.2.m) del anexo al Decreto 84/2004, de
29 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Orgáni-
co de la Consejería de Turismo (B.O.C. nº 138, de 19.7.04),

R E S U E L V O:

Imponer a A&R Gran Canaria, S.L., con C.I.F. B35512714,
titular del establecimiento denominado Apartamento Vi-
lla Santa Ana sanción de multa por cuantía total de 3.000,00
euros.

La presente Resolución no pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma cabe interponer recurso de al-
zada, ante la Excma. Sra. Consejera de Turismo del Go-
bierno de Canarias, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo
prevenido en los artículos 114 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución se procederá, en
su caso, a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7
del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, en re-
lación con el artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias, referente a la publicación
de la sanción y anotación en el Registro General de Em-
presas, Actividades y Establecimientos Turísticos.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso ad-
ministrativo correspondiente sin que se hubiera inter-
puesto aquél, o desistido, se emitirá el instrumento cobratorio
del importe de la sanción administrativa con mención del
lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecho y los re-
cursos procedentes, en razón de lo establecido en la Or-
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 12 de
julio de 2006, por la que se regulan determinadas actua-
ciones en relación a la recaudación de los derechos eco-
nómicos de naturaleza pública exigidos por las diferentes
Consejerías integrantes de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 19 de septiembre de 2007.- La Vicecon-
sejera de Turismo, María del Carmen Hernández Bento.
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Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

4656 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 7 de noviembre de 2007, relativa
a notificación de Resoluciones recaídas en ex-
pedientes sancionadores por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes y
Comunicaciones, Dña. Ana del Pilar Padilla Came-
jo, ha sido adoptada en fecha 7 de noviembre de
2007, la Resolución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA

Intentada las notificaciones, sin que las mismas se
hayan podido practicar a los titulares de los vehícu-
los que se relacionan y siendo preciso notificarles la
oportuna resolución de los expedientes, como con-
secuencia de las denuncias recibidas contra ellos a
efectos de que aleguen lo que a su derecho conven-
ga, y conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por el
Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas a es-
ta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de ju-
lio, y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, corres-
ponde a la Presidencia la resolución de los expe-
dientes relativos a transportes terrestres, habiendo de-
legado dicha atribución por Decreto 2.974/2007, de
27 de junio, en la Consejera de Transportes y Co-
municaciones, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 127 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y vis-
ta la Propuesta de Resolución del Jefe de Sección de
Turismo y Transporte de fecha 7 de noviembre de 2007,
es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan las resoluciones que han recaído en los ex-
pedientes sancionadores que les han sido instruidos
por este Cabildo Insular por infracción a la legisla-
ción de transporte por carretera.

1. EXPTE.: GC/200183/O/2007; TITULAR: Garaca-
lle Distribuciones, S.L.; POBLACIÓN: San Bartolomé;
MATRÍCULA: 6450-CMM; FECHADE LADENUNCIA:
16 de marzo de 2007, 12,15,00; INFRACCIÓN: artº.
140.19 LOTT; CUANTÍA: 4.600,00 euros; PRECEPTO
SANCIONADOR: artº. 143.1.h) LOTT; HECHO IN-
FRACTOR: realizar un transporte de mercancías en ve-

hículos de hasta 10 tm con un exceso de peso sobre la m.m.a.
superior al 43% 35%; INSTRUCTORA DEL EXPE-
DIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Linares; SECRETARIO
DEL EXPEDIENTE: D. José Cristóbal Ramírez Jorge. 

2. EXPTE.: GC/201323/O/2006; TITULAR: Atlánti-
co Siete, S.L.; POBLACIÓN: Telde; MATRÍCULA: 1057-
DGZ; FECHADE LADENUNCIA: 4 de diciembre de 2006,
0,00,00, INFRACCIÓN: artº. 140.1.6 LOTT, artº. 102.3
LOTT, artº. 157 ROTT; CUANTÍA: 4.601,00 euros; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.i) LOTT; HECHO
INFRACTOR: la realización de transporte al amparo de
autorizaciones de transporte privado complementario pa-
ra vehículos pesados que no cumplen alguna de las con-
diciones del artº. 102.2 de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (16/1987, de 30 de julio); INSTRUCTORA
DEL EXPEDIENTE: Dña. Ermelinda Velázquez Lina-
res; SECRETARIO DEL EXPEDIENTE: D. José Cristó-
bal Ramírez Jorge. 

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes citadas la presente Resolución para su publica-
ción en el tablón de edictos correspondiente.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente del Banco Santander
0049/0584/50/2610727041, haciendo constar en el do-
cumento de ingreso el número de expediente antes
referenciado y presentando copia justificativa del
mismo en el Área de Transportes de este Cabildo, per-
sonalmente o por correo. Para ello dispondrá de los
siguientes plazos: si la notificación de la liquidación
se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día 20
del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente; si la notificación de la li-
quidación se realiza entre los días 16 y último de ca-
da mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si
vencidos los plazos de ingreso, no se hubiera satis-
fecho la deuda, se procederá a su cobro por la vía ad-
ministrativa de apremio con los recargos e intereses
de demora correspondientes. El recargo ejecutivo
será del 5% y se aplicará cuando la deuda tributaria
no ingresada se satisfaga antes de la notificación de
la providencia de apremio y no se exigirán los inte-
reses de demora devengados desde el inicio del pe-
ríodo ejecutivo, conforme con lo dispuesto en los ar-
tículos 28 y 161 de la Ley General Tributaria en su
nueva redacción dada por la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre.

Contra la presente resolución podrá formular re-
curso de reposición ante el Presidente de la Corpo-
ración en el plazo de un mes, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, según redacción dada por la Ley 50/1998, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administra-
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tivas y del Orden Social, a contar desde el día siguiente
al de la notificación, como requisito previo a la in-
terposición del recurso contencioso-administrativo que
habrá de formularse ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso sin que se notificare su resolución se entende-
rá desestimado y quedará expedita la vía contencio-
so-administrativa.

El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el
día siguiente a la notificación del acuerdo resoluto-
rio del recurso de reposición, si es expreso. Si no lo
fuere, el plazo será de seis meses y se contará a par-
tir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presun-
to

Puerto del Rosario, a 7 de noviembre de 2007.-
El Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Mar-
tínez.- Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera De-
legada de Transportes y Comunicaciones, Ana del Pi-
lar Padilla Camejo.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

4657 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 31 de octubre de 2007, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos de
la Comunidad de Regantes denominada He-
redad de Aguas de Los Corralillos, en el tér-
mino municipal de Agüimes.- Expte. 245-
C.C.R.

Por D. Francisco Martel Vega, como Presidente
de la citada Comunidad de Regantes, se ha presen-
tado escrito y proyecto de Estatutos y Ordenanzas de
la Comunidad de Regantes denominada “Heredad de
Aguas de Los Corralillos”, en el término municipal
de Agüimes, para su aprobación por el Consejo In-
sular de Aguas, de conformidad con lo previsto en
el artículo 24 y siguientes de la Ley 12/1990, de 26
de julio, de Aguas de Canarias, en colación con el ar-
tículo 120 y siguientes del Decreto 86/2002, de 2 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 130 del
Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico de
Canarias y 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace público a fin de que en el plazo de treinta días,

a contar desde su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias, cualquier persona física o jurídica pue-
da examinar el procedimiento, a cuyo efecto, el ex-
pediente estará de manifiesto en el Consejo Insular
de Aguas de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan
XXIII, 2, de esta Capital, durante las horas de ofici-
na.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de octubre de
2007.- El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.

Cabildo Insular
de Tenerife

4658 ANUNCIO de 13 de septiembre de 2007, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente de calificación territorial nº 485-
2004 promovido por D. Eduardo Yanes Quin-
tero, para legalización de instalación ganadera,
en La Furnia, s/n, municipio de Los Realejos.

A los efectos de lo previsto en el artículo 75.3 del
Reglamento de Procedimientos de los instrumentos
de ordenación del sistema de planeamiento de Canarias,
aprobado por Decreto 55/2006, de 9 de mayo, se so-
mete a información pública el expediente de califi-
cación territorial nº 485-2004 promovido por D.
Eduardo Yanes Quintero, para legalización de insta-
lación ganadera, en La Furnia, s/n, municipio de Los
Realejos.

Los interesados en el expediente podrán acceder
al mismo en las dependencias la Unidad Orgánica de
Ordenación del Territorio del Cabildo Insular de Te-
nerife (calle San Pedro de Alcántara, 5, primera plan-
ta) en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a vier-
nes, pudiendo formular las sugerencias o alegaciones
que estimen convenientes durante el plazo de un mes
contado desde el día siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de septiembre de 2007.-
La Consejera Delegada, María del Pino de León Her-
nández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de San Bartolomé de Tirajana

4659 EDICTO de 5 de noviembre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000342/2007.
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JUZGADO DE: Primera Instancia nº 5 de San Bartolomé de Ti-
rajana.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000342/2007.
PARTE DEMANDANTE: Dña. Teresa de Jesús Santana Santana.
PARTE DEMANDADA: D. Alejandro Riera Martín.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En San Bartolomé de Tirajana, a 31 de octubre de
2007.

Vistos por D. Juan José Carbonero Redondo, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instruc-
ción nº 5 de San Bartolomé de Tirajana y su Parti-
do, los autos de juicio verbal por desahucio por falta
de pago y reclamación de cantidad bajo el nº 342 del
año 2007, a instancia de Dña. Teresa de Jesús San-
tana Santana, representado por la Procuradora Dña.
María del Pino Rodríguez Cabrera y asistida de Le-
trado D. Francisco Romero Medina, contra D. Ale-
jandro Riera Martín, según los siguientes,

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta
por la Procuradora Dña. María del Pino Rodríguez
Cabrera, en nombre y representación de Dña. Tere-
sa de Jesús Santana Santana, debo declarar y decla-
ro haber lugar a fa resolución del contrato celebra-
do en fecha 14 de noviembre de 2006, por falta de
pago de rentas o cantidades asimiladas, decretando
el desahucio del demandado, condenando, en con-
secuencia, a éste a que deje libre y vacuo el inmue-
ble sito en Urbanización Torres Blancas, 9, puerta 16,
de la localidad de San Bartolomé de Tirajana, pro-
vincia de Las Palmas, a disposición del arrendador
y propietario en el plazo legalmente previsto con
apercibimiento de que, caso de no hacerlo volunta-
riamente, se procederá al lanzamiento del mismo, con
expresa imposición de costas al demandado.

Adviértase a las partes de que contra la presente re-
solución cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Las Palmas, que deberá prepararse me-
diante escrito en este Juzgado en plazo de cinco días con-
tados desde el siguiente al de la notificación de esta Sentencia.

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

E/.-

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 5 de noviembre de 2007 el señor Juez, de
conformidad con lo dispuesto en el artº. 497.2 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la

publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma para llevar a efecto la
diligencia de notificación.

En San Bartolomé de Tirajana, a 5 de noviembre
de 2007.- El Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

4660 EDICTO de 8 de octubre de 2007, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000241/2006.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000241/2006.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Renshaw de Orea, S.L.
PARTE DEMANDADA: Dña. Mercedes García Chinea.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando íntegramente  la  demanda formulada
por la demandante Entidad Mercantil Renshaw de Orea,
S.L., representada por el Procurador de los Tribuna-
les Dña. Carmen Blanca Orive Rodríguez, contra la
demandada Dña. Mercedes García Chinea, de las
circunstancias personales que constan en autos.

1. Declaro resuelto el contrato de arrendamiento
de fecha 1 de julio de 1978 de la casa sita en calle
Salamanca, 45, de Santa Cruz de Tenerife, objeto de
este juicio.

2.- Condeno a la demandad Dña. Mercedes Gar-
cía Chinea a que deje libre la finca descrita en el apar-
tado anterior y a disposición del actor dentro del pla-
zo legal, apercibiéndole de lanzamiento a su costa si
no lo verificare dentro de dicho plazo.

3.- Condeno a la demandada Dña. Mercedes Gar-
cía Chinea a que abone a la entidad actora la canti-
dad de ochocientos sesenta y dos euros con diecisiete
céntimos 862,17 euros, más los intereses legales de
la mencionada cantidad.

4.- Condeno a la demandada Dña. Mercedes Gar-
cía Chinea al pago de las costas de esta instancia.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
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drán interponer recurso de apelación, a preparar an-
te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

No se admitirá el recurso a la parte demandada si
no acredita por escrito y al prepararlo, tener satisfe-
chas las rentas vencidas y las que, con arreglo al
contrato, deba abonar anticipadamente.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 27 de septiembre de 2007 el señor Juez,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos
497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el
B.O.C.A. (Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Canarias), para llevar a efecto la diligencia de
notificación de Sentencia de 26 de enero de 2007.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de octubre de 2007.-
El/la Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 6 
de Santa Cruz de Tenerife

4661 EDICTO de 15 de octubre de 2007, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000142/2007.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de septiembre de
2007.

El Sr. D. Juan Luis Lorenzo Bragado, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 6 de San-
ta Cruz de Tenerife, habiendo visto y oído los autos
de juicio verbal de desahucio por falta de pago se-
guidos en este Juzgado al nº 0000142/2007 a instancia
de D. Francisco Delli Paoli Cas representado por el
Procurador D. Juan Manuel Beautell y dirigido por
el Letrado D. Antonio López Gimeno contra la enti-
dad Econforland2005, S.L., en situación legal de re-
beldía, sobre resolución de contrato de arrendamiento.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.- Por D. Francisco Delli Paoli Cas se ha
formulado demanda de juicio verbal contra Econ-
forland2005, S.L., fundándola en los hechos que

constan en autos, interesando que, previos los trámites
legales, se dictara sentencia declarando haber lugar
al desahucio de la finca arrendada, local de negocio
situado en la calle San Pedro Alcántara, 9, piso 1º,
de Santa Cruz de Tenerife, apercibiéndole de lanza-
miento si no la desaloja dentro del término que la ley
establece, imponiéndole las costas del juicio.

FALLO

Estimando íntegramente la demanda interpuesta
por D. Francisco Delli Paoli Cas contra la entidad Econ-
forland2005, S.L., declaro haber lugar al desahucio
de la finca descrita en el primer antecedente de esta
resolución, apercibiendo a la entidad demandada de
lanzamiento si no desaloja la finca voluntariamente.
Todo ello con expresa condena en costas a la enti-
dad demandada.

Esta resolución no es firme contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial de Santa Cruz de Tenerife (artículo 455
LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito pre-
sentado en este Juzgado en el plazo de cinco días, li-
mitado a citar la resolución apelada, manifestando la
voluntad de recurrir, con expresión de los pronun-
ciamientos que impugna (artículo 457.2 LECn).

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
Sentencia por el/la Sr./a. Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública en el mismo día de
su fecha, doy fe en Santa Cruz de Tenerife, a 12 de
septiembre de 2007.

Ycomo consecuencia del ignorado paradero de Econ-
forland2005, S.L., se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación.

En Santa Cruz de Tenerife, a 15 de octubre de 2007.-
El/la Secretario.

La Caja de Canarias

4662 ANUNCIO de 15 de noviembre de 2007, re-
lativo a la convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria.

El Consejo de Administración de la Caja Insular
de Ahorros de Canarias, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 22 y 24 de los Estatutos por
los que se rige la Entidad, ha acordado convocar se-
sión ordinaria de la Asamblea General, que tendrá lu-
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gar el día 17 de diciembre de 2007, en el Salón de
Actos del Centro de Iniciativas de la Caja de Cana-
rias (CICCA), situado en la Alameda de Colón, 1, Las
Palmas de Gran Canaria, a las diecisiete horas en pri-
mera convocatoria y media hora más tarde, en su ca-
so, en segunda y última, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

Primero.- Constitución de la Mesa Presidencial y
Apertura de la Asamblea.

Segundo.- Toma de posesión de Consejeros Ge-
nerales.

Tercero.- Acuerdo sobre la aprobación del acta o,
en su caso, nombramiento de dos Interventores que,
en unión del Presidente, han de aprobarla.

Cuarto.- Informe de la Comisión de Control con
relación a las actividades desarrolladas durante el
primer semestre del ejercicio 2007.

Quinto.- Informe sobre la evolución de la Entidad
y previsión de cierre del ejercicio 2007.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
24 de los Estatutos, se hace saber que, quince días
antes de la celebración de la Asamblea, estará en la
Sede Social de esta Caja (calle Triana, 20) y en las
Oficinas Centrales de Arrecife (calle León y Casti-
llo, 1), Puerto del Rosario (calle 1º de Mayo, 62), San-
ta Cruz de Tenerife (calle Valentín Sanz, 23), Santa
Cruz de La Palma (calle Álvarez Abreu, 26), San Se-
bastián de La Gomera (Plaza de la Constitución, 2)
y Valverde de El Hierro (Licenciado Bueno, 2), a dis-
posición de los Sres. Consejeros Generales, la do-
cumentación relativa a los puntos del Orden del Día.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de noviembre
de 2007.- El Presidente, Antonio Marrero Hernández.

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS

Año XXV Lunes, 26 de noviembre de 2007 Número 236


